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l. 

I N T R o D u e e 1 o N 

El defensor de oficio constituye, a través de la histo 

ria del Derecho Penal, la piedra ~ngular como representante 

del acusado ante los órga~os de justicia representativos 

del Estado. Pero para el buen des~mpeno de su labor jur,di

ca, debe tener, no sólo ética profesional sino también, - -

gran conocimiento de la materia y razonamiento amplio. Debe 

afruntar con serenidad su actividad defensiva, con estricto 

respeto a la ley y al individuo, para así desarrollar una -

labor que despojada de pasiones logre la mejor, la más al-

ta, la más enaltecedora y recta aplicación de la justicia. 

Todo el contenido al derecho de punir, de defender, de 

actuar como obligación de su ministerio, seria ideal con la 

existencia del órgano regulador de funciones defensivas co~ 

tenidas en la Proc~raduria de la Defensoría de Oficio; ins

trumento que con la responsabilidad jur•dtca constitucional, 

establecería mejores disposiciones de Defensoría de Oficio 

y además, la justa división del ramo. 

También en forma integral permitiría el desarrollo - -

humano intrínseco tan necesario en cualesquier organización 

actual, en procuración del ideal grupo jurídico constitucio 

nal de defensa de oficio penal. 



C A P I T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DEFENSOR DE OFICIO 
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Antes de empezar con este capítulo, sob:e antecedentes 

históricos de la defensa, nos iremos a uno de los más remo-

tos citando las palabrás del maestro Guillermo Colín San- -

chez de su libro "Derecho Mexicano de Procedimientos Pená-

les ·, que dice al habl~r de los estudios realizados por Gon 

zález Bustarnante y Franco Sodi, mismos que sefialan: "En el 

Antiguo Testamento Isaias y Job dieron normas a los defensa 

res para que por su intervención tuvieran éxi;o le> cuestio 

nes en favor de los mentecatos, de los ignorantes, de los -

menores, de las viudas y de los pobres, cuando sus derechos 

hubieran sido quebrantados". 1 

A) GRECIA 

El Derecho Penal como complemento del desenvolvimierto 

de la sociedad, ha atravesado las mismas etapas secuencia-

les de la historia de lél. humanidad. En relacíó.n a este co

mentario el maestro Guillermo Colín Sánchez al hablar de -

Grecia proporciona lo siguiente: 

"El origen del defensor de oficio en el procedimiento 

penal se remonta a la viejas costumbres y formas observa

des por los atenienses, en el Derecho Grie30, en donde el -

Rey, el Consejo de Ancianos y la Asamblea del Pueblo, en -

ciertos casos, llevaban a cabo juicios orales de carácter -

1.- Colin Sánchez, Guillermo, "Derecho Mexicano de Procedimientos Pena 
les", Ed. Porrúa, S.A., México 1964. Pág. 27. 
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público para sancionar a quienes ejecutaban actos atentorios 

en contra de ciertos usos o costumbres. Para esos fines, el 

ofendido o cualquier ciudadano presentaba y sostenía la acu 

saci6n ante el Arcota, el cual, cuando na se trataba de de

litos privados y, según al caso, convocaba al tribunal del 

Areópago al de los Ephetas y al de los Heliastas". 2 
El acusado se defendía por sí mismo, aunque en ciertas 

ocasiones le auxiliaban algunas personas; cada parte prese~ 

taba sus pruebas, formulabB sus alegatos, y·en es3s condi

ciones, el tribunal dictaba sentencia ante los ojos del Pue 

blo. 

B) ROMA 

Los antecedentes del tema a que nos referimos, nos pr~ 

porci~nan continuidad con lo mencionado anterior~ente en -

-cuanto al desenv91vimie_nto de1 defensor dentro del Derecho 

Penal. 

Ei conocido catedrático Juan José González Bustamante 

en sus investigaciones nos dice: "En el Derecho Romano Pri

mitivo el acusado es atendido por el asesor. El Colegio de 

Pontífices designaba anualmente un sacerdote para res.,o:~der 

a los plebeyos que demandaban la reparación de algün dere

cho ante el Magistrado, pero cuidando de no revelar los fun 

2.- IBIDEM. Pág. 28. 
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damentos del consejo, en virtud de que el secreto de doctri 

na jurídica, era para el Patriciado, arma política, que ga

rantizaba su· supremacia 11
• 3 Sobre lo mismo el autor nos ca-

menta: "En el siglo V de la fundación de Roma, se rompen -

los velos de Derecho Tradicional y esotérico; es accesible 

para los plebeyos preparar su propia defensa y con el proc~ 

dimiento formulario, aparece la institución del Patronato. 

La costumbre admitió que en el proceso penal, pudiera pre-

sentarse un orador que defendiera los intereses de su clien 

te. Era el Patronus o Causidicus, experto en el gran arte -

de la Oratoria que debe ~er instruido en sus recursos lega

les, por el verd~dero advocatus, el perito en Jurispruden-

cia y habituado al razonamiento forense. Correspondía al p~ 

trono, de un modo facultativo, la carga de representar y 

proteger a su cliente. En el libro I titulo III, del Diges

to, existe un capitu1o titulado De Procuratoribus y Defensa 

ribus, que se ocupa de reglamentar las f~nciones de los de-

fensores 11
• 4 

"En Roma como en Grecia, dice Mercader, o bajo cual- -

quier l~titud, alienta un orador ventajosamente diestro en 

los recursos dialéticos. Y no pudo ~er de otro modo, porque 

3.- González Bustamante, yuan José. "Principios de Derecho Procesal Pe 
nal Mexicano", E·d. Porrúa, S. A. México, 1983, Séptima Edición, -
Pág. 86. 

4.- Obra citada. Misma Pág. 
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la jurisdicción nace entre las vacilaciones propias de su -

origen y deben luchar contra la incertidumbre. Primero es -

la ley secreta que se transmite de padr~ a hijo, como ense

ñanz" sagrada, después fue la ley corta y ambigua discontí-

nua en sus lagunas y deficiente en su tecnicismo. Por canse 

cuencia frente a la falta de certeza del Derecho positivo, 

es lógico que sólo la claridad del verbo, puede rasgar los 

li~bos brumosos del orden jurídico, con el acento cautiva-

dor de la elocuencia, a la manera de Cicerón". 5 

C) FRANCIA 

Pouyet, canciller de Francisco I fue autor en 1539 de 

una ordenanza que prohibió la defensa de los acusados, di-

cha prohibición fue renovada por Luis XIV en 1670. Sobre la 

ini sma, Garrara nos dice: "Y tal fue la fuerza del hábito y 

de las reverencias hacia 1as ordenanzas que Pothier, cuyo -

altísimo saber nadie discute, encontró muy sabia la costum-

bre de negar defensor al acusado". 6 
El maestro M. Ortolan nos dice: "El Principio general 

del derecho de defensa se remonta a los primeros orígenes -

de las instituciones francesas, pero que el procedimiento -

inquisitorial, por extraordinario, había estrangulado a - -

5.- M~rcader "Revista de Derecho Procesal, dirigida por el Profesor H. 
Alsina", Buenos Aires, 1943, Pág. 234. 

6.- Garrara, Francesco. "Programa del Curso de Derecho Criminal". Par
te General. Volumen II, Pág. 374. 
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puerta cerrada precisamente para el caso en que su ejercí--

cio era mfis imperiosamente necesario, es decir, para el 

grande criminal. Sin embargo, el derecho de defensa,fue con 

sagrado por las leyes del constituyente (18~8)". 7 
La cultura Juridica que nos pr-0porciona el maestro Co

l ir. Sánchez, para el caso de Francia en materia de defensa 

dentro del procedimiento es la siguiente: "En Francia, el -

juez instructor era árbitro en los destinos del acuscdo, al 

dirigir y dar forma al proceso, al disfrutar del ilimitado 

arbitrio judicial, establecía los fundamentos sobre lasco~ 

les se levantó todo el procedimiento sentenciando al acusa

do en secreto, sin oírlo en defensa, sin hacerle sabe~ el -

nombre de su acusador, empleando la pesquisa y el tormen~o 

como fecundo sistema de intimidación". 8 
La información sobre Francia que nos proporciona Gon~á 

lez Bustamante en su obra citada es la de un sistema más --

evolucionado: "El principio de que la defensa es obligato

ria y la consagración de que el acusado debe disfrutar de 

toda clase de libertades para prepararla, tuvieron su or1-

gen en la Asamblea Constituyente en Francia al expedirse -

las leyes que regulan el Procedimiento Penal, el 29 de sep-

7.- M. Ortola1. "Tratado de Derecho Penal". Tomo II, Pág. 241. 
8.- Colin Sinchez, Guillermo, Ob. cit., Pig. 31. 
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tiembre de 1791. Desde el interrogatorio el acusado tenia -

derecho a nombrar defensor, y si se negaba, el Juez debía -

proveer el nombramiento, bajo pena de nulidad de lo actua

do. (bn este sentido vemos los cambios fruct1feros que apor

tó el desarrollo del Derecho Francés, frute que trascendió 

a otros países europeos). Al inculpado no se le juramentaba 

anees de declararlo, sólo se le recomerrdaba que dijese la -

verdad, y si lo pedía, el Juez deb,a entregarle todas las -

piezas de autos, sin estipendio alguno de su parte deb,a -

cuidar de que quedase plenamente enterado de los cargos - -

e.;i stentes en su contra para que estuviese en condiciones -

de contestarlos. Estas ideas que se condensaron en la Decla 

ración de Derechos del Hombre y del Ciudadano, de las cu~

les, s61o ~enciona~A parte de las relacionadas con n~estrn 

tema. 

"lº.- Libertad ilimitada er la expresi6n de la defensa. 

22 .- Obligación impuesta a los jueces, para proveer al 

acusado de un defensor en caso de rehusarse a designarlo. 

52 .- Derecho reconocido al inculpado para la designa

ción de defens0r desde el momento que es detenido. 

6º - Derecho del defensor para estar presente en todos 

los actos procesales, sin que pueda vedarsele el conocimien 

to 1e las actuaciones practicadas a partir de la iniciaci6n 

del procedimiento. 
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32 .- Obligación de las autoridades de auxiliar al in-

culpado para obtener la declaració~ de personas cuyo exámen 

solicite. El Juez debe proveer el nombramiento del defensor 

si el inculpado se muestra renuente a designarlo, tan luego 

como haya rendido su declaración preparatoria. En la Ley del 

17 de enero de 185~. se prevenía que el acusado podía nom-

brar defensor después de haber producido su confesión, y en 

caso de no hacerlo, se encargaría su defensa a los arogados 

de pobres. Después del triunfo de la República, al promul

garse la Ley de Jurados de 15 de junio de 1869, disponía ~1 

articulo II que inmediatamente después de dictado el auto -

de formal prisión se not'ficase el mandamiento al reo y se 

le requiriese para que nom~rase defensor, o el Procurador -

de la Defensa, como órgano auxiliar del acusado, lo provee

rá de un experto en derecho para que lo aconseje". 9 
Brevemente he tratado de aportar puntos interesantes -

sobre Francia, con el objeto de demostrar. su evolución jurl 

dica dentro del Procedimiento Penal en el tema que nos con

cierne. Francia fue en este caso, como en muchos otros, - -

gran apartador de una evolución histórica jurídica que por 

sus beneficios trascendió a otros pa~ses. 

9.- González Bustamante, Ob. cit., Pág. 89 y 90. 
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D) ESPAÑA 

El derecho español, otro pilar del derecho histórico -

hizo grandes aportaciones en cuestión de defensa, González 

Bustamante nos indica en su obra antes citada lo siguiente: 

"Las Leyes españolas se ocuparon, preferentemente, de pro

veer que el inculpado tuviera defensor para que estuviese -

presente en todos los aspectos del proceso. En el Fuero Juz 

go y en la Nueva Recopilación, se facultaba a los jueces 

para apremiar a los pr0fesores de Derecho y abogapos del Fo 

ro, a fin de que destinasen parte de sus horas de trabajo -

diario, en defensa de los pobres y desvalidos, y la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal del 14 de septiembre de 1882, disp~ 

ne que los abogados a quienes corresponde la defensa de po

bres, no podrán excusarse de ella, sin un motivo personal y 

justo que clasificarán, según su prudente arbitrio, los De

canos de los Colegios donde los hubiese o, en su defecto, -

el Juez o Tribunal en que hubieren de de~empeñar su cometi

do. Las organizaciones y Colegios de abogados, tenían la·-

obligación de señalar periódicamente, a algunos de sus miem 

bros pafa que se ocupasen de la asistencia gratuita de los 

menesterosos. Desde entonces se les llamó defensores de los 

pobres y se reconoció el beneficio de pobreza, señalándose 

el procedimiento para o_btenerlo 11
• 10 

10.- González Bustamante, Juan José. Ob. cit., Págs. 87 y 88. 
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Existe una distinción en las Leyes españolas en lo que 

se refiere al abogado defensor; se le reconoce el Derecho -

de defensa, sin señalar diferencias entre ricos y pobres -

por considerarse imprescindible su actuación para la vali

dez de juicio. La Ley de Enjuiciamiento Criminal Español, -

disponía que los procesados debían ser representados por -

Procurador y defendidos por letrado, que podían nombrar des 

de que se les notificara el auto de formal prisión y si no 

los nombrasen por sí mismo o tuviesen aptitud legal para v~ 

rificarlo, se les designaba de oficio ·cuando lo solicitaren. 

El mismo autor nos dice: "Se criticó en la Ley de En

juiciamiento Criminal de 1872, que se emplease el término -

derecho de defensa, siendo que es más bien una garantía que 

tienen todos los procesados a defenderse por sí o por terc~ 

ros, hasta el extremo de no poder renunciar a ser oidos y -

de que si no desi9nan Procuradores o Letrados, se les nom

bra a los de oficio. Las Leyes ~xpedidas con posterioridad, 

reconocen la gratuidad de la defensa, cuando se trata de -

personas que por sus circunstancias económicas, no se en- -

cuentren en posibilidad de sufragar gastos para expensar -

los honorarios de los defensores". 11 

11.- Ob. cit. misma Pág. 
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Analizando lo anterior, lo mis interesante en mi opi

nión es que sobresale el interés del Estado y de los enton

ces hacedores de leyes, de nrocurar un mejor derecho de de

fensa y establecer mayores gara~tías dentro de la misma p~

ra el procesado, no obstante la época. 

Es obvio que el derecho de defensa ha sido perfeccio

nado en la mayoría de los países, sin embargo, creo que la 

idea de una Procuraduría de defensoría de oficio sería la 

culminación, de todos los intentos anterior~s por mejorar -

este derecho. 
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El DERECHO DE DEFENSA EN LAS CONSTITUCIONES 
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A) ELEMENTOS CONSTITUCIONALES DE IGNACIO LOPEZ RAYON. 

Dentro de estos elementos, no se encontró en ninguno -

de sus artículos, legislación sobre la defensa en el proce

di mi en to, por tal motivo, se excluyen 1 os comentarios de los 

mismos en la presente tesis. 

B) CONSTITUCION DE 1814. 

En la revisión efectuada a esta Constitución, no apar! 

cen artículos relacionados con el tema de esta tesis, por -

consecuencia, se omiten los comentarios respecto de la mis

ma. 

C) CONSTITUCION DE 1824. 

Prevalecen las mismas circunstancias de los incisos A 

y B, para esta Constitución. 

0) CONSTITUCION DE 1857. 

En 1852 una revuelta obligaba a dimitir al entonces -

Presidente de la República, General Arista y exigia la con

vocatoria de un nuevo congreso Constituy~nte, provo~ando -

que Santa Anna ejerciera una dictadura durante un año, pero 

por el desenfreno y la excentricidad de Santa Anna, se pro

clamó e1 Plan de Ayutla el lº de marzo de 1854, que tenia -

como mira principal desconocerlo y la c0nvocatoria a un nue 

vo Congreso. 

Al respecto Pirez de León nos dice: "Al triunfo de la 

revolución llegó a la Presidencia Don Ignacio de Comonfort, 
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que en 1855 expidió la Ley Julrez, por la que se suprim,an 

los fueros eclesilsticos y militar en los asuntos civi1es.-

Bajo la presidencia de Don Ponciano Arriaga el 5 de febrero 

de 1857 fue promulgada la Constitución, la ~ual dentro de -

su texto fueron suprimidos en absoluto los fueros eclesiás

ticos y se negó capacidad para adquirir o administrar bienes 

raices a las corporaciones civiles o eclesilsticas. Se le~ 

atri~uye el error de haber basqdo su mecanismo político so

bre la irreal capacidad del pueblo para el ejercicio del s~ 

fragio. Se le censura también la entrega que hizo del ejec~ 

tivo en manos del legislativo. En la Constitución de 1857 -

se implantó el juicio de amparo como institución nacional~. 12 
Algunos de los articulas que enuncian las garantías in 

dividuales y el derecho de defensa son los siguientes: 

Art. 13. En la República Mexicana nadie puede ser ju&

gado por leyes privativas ni por tribunales especiales. Ni~ 

guna persona ni corporación puede tener f~eros. ni gozar -

emolumentos que no sean compensación de un servicio público, 

y esten fijados por la ley. Subsiste el fuero de guerra so

lamente .para los delitos y faltas que tengan exacta cone- -

xi6n con la disciplina militar. La ley fijar~ con toda cla-

12.- Pérez de Léon E., Enrique, "Notas de Derecho Constitucional Admi
njstrativo". Quinta Edición, Plg. 17. 
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ridad los casos de esta excepción. 

Art. 14, No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. 

Nadie puede ser juzgado ni sentenciado; sino por leyes da

das con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas a él, 

p~r el tribunal que previ3mente haya establecido la ley. 

Art. 19. Ninguna detención podrá exceder del término -

de tres dias, sin que se justifique con un auto motivado de 

prisi6n y los demás requisitos que establezca la ley. El só 

lo lapso de este término, constituye respo~sables a la aut~ 

ridad que la ordena o consciente a los agentes, ministros, 

alcaides o carceleros que la ejecuten. Todo maltratamiento 

en la aprehensión o en las prisiones, toda m~lestia que se 

infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución en las 

cárceles, es un abuso que deben corregir las leyes y casti

gar severamente las autoridades. 

Art. 20. En todo juicio criminal, el acusado tendrA -

1as siguientes ~arantiast 

~-- Que se le haga saber el motivo del procedimiento y 

el nombre del acusador, si lo hubiere. 

II.- Que se le tome su declaración prepRratoria dentro 

de cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté a dispos! 

ción de su juez. 

III.- Que se le caree con 1os testigos que depongan -

en su contra. 
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IV.- Que se le faciliten los datos que necesite y cons 

ten en el proceso para preparar sus descargos. 

V.- Que se le oiga en defensa por il o por persona de 

su confianza, o por ~mbos, seqún su voluntad. En caso de no 

tener quien lo defienda, se le presentará lista de los de-

fersores de oficio. para que elija el que, o los que conven 

gan. 

Este articulo Constitucional, era el 24 del Pr0yecto 

de Constitución, conocido como Garantía de Procesos Crimi~· · 

nales. El artículo se divide en cinco partes. Don Franc1sco 

Zarco, en relación al mismo, aporta para la historia juríd~ 

ca, sus debates. Pero lo siguiente es la parte que concier

ne a lo que nos interesa. 

"Sesión de 14 de agosto de 1856.- Sigue el debate so

bra el articu"lo 24. (Corresponde a·1 arto 20 de la Constit1J

ción). 

Divido el art,culo en cinco partes, .se puso a discu

sión 1a primera de ellas. 

El Sr. Fuente desea que se exprese, que además de po

der ser.el acusado defensor de si mismo, se le nombra otro 

defensor y pide que se suprima la palabra presonero. 

El Sr. Mata contesta que lo que pide el preopinante es 

tá consignado en el artícuio, pues no sólo puede el acusado 

defenderse a si mismo, sino que se le da también un perso-

nero. 
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El Sr Fuente insiste en sus observaciones, las prese~ 

ta con más claridad y dice que personero no es lo mismo que 

defen·sor. 

El Sr. Arriaga, aunque califica de imperceptible la di 

ferencia, se muestra dispuesto a a~eptar la palabra defen-

sor. 

El Sr. Barrera propone que se di~a que.el acusado pue

de ser oido por si, por defensor o por personero. 

El Sr. Ramírez (D. Ignacio) cree que es un absurdo pr~ 

poner personeros para los acusados, cuando hay delitos que 

merecen pena co~poral, y estas penas excluyen a los person~ 

ros. El defensor es un representante de la sociedad en bene 

ficio del reo, mientras el personero sólo representa a1 ac~ 

sado. Concluye recomendando la modificación propuesta por 

el Sr.· Fuente. 

Sigue el debate, hablando los Sres. Arriaga, Mariscal 

y Barrera, y hecha la pregunta de si había lugar a votar, -

se nota que no hay número. 

Después de estas discusiones, en la sesión de 18 de -

agosto de 1856, la Comisión de Constitución presentó, refor 

mada, la primera parte dei art. 24 del proyecto, en estos 

términos: 

En todo juicio criminal, el acusado tendrl la~ siguie~ 

tes garantías: 

1.- Que se le oiga por si o por persona de su confian

za, o por ambos, segün su ~oluntad. En caso de no tener quien 



1 7. 

lo defienda, se le presentará lista de los defensores de ofi 

cio para que elija el que o los que le convengan". 13 
Sin más discusión fue aprobado por unanimidad de los $6 

diputados presentes. Posteriormente, entre los asistentes 

hubo largas discusiones sobre las otras partes de este arti 

culo, mismas que no se incluyen por no corresponder al tema. 

Por Gltimo, se concluye este capítulo con la presenta

ción de los siguientes artículos y comentarios de esta Cons 

titlJCión: 

Art. 21. La aplicación de las penas propiamente tales, 

es exclusiva ée la autoridad judicial. La política o admi--

nistrativa sólo podrá imponer, como corrección, hasta qui-

nientos pesos de multa, o hasta un mes de reclusión en los 

casos y modo que expresamente determine la ley. 

Art. 22. Quedan p~ra siempre prohibidas las penas de -

mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, -

el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la co~ 

fiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas o 

trascedentales. 

Ar t.. l O l . L os tri bu n al es de 1 a Federa e i ó n res o 1 ver á n -

toda controversia que se suscite: 

l.- Por leyes o actos de cualquier autoridad que vio-

len las garantías individuales. 

l3. - Zarco, Franci seo. "Historia del Congreso Constituyente de 1857". 
México, D.F., Imprenta Escalanti, 19 16. Pág. 192. 
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II.- Por 1 eyes o actos de la autoridad federal que vul -

neren o restrinjan la soberania de los Estados. 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de estos, -

que invadan la esfera de la autoridad federal .. 

Art. 102.- Todos los juicios de que habla el artículo 

antPrior se seguirán a petición de la parte agraviada, por 

medio de procedimientos y formas del orden juridico, que d~ 

terminará una ley. La sentencia será siempre tal, que sólo 

.se ocupe de individuos particulares, limitándose a protege~ 

los y ampararlos en el caso especial sobre que verse el pr~ 

ceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de la 

ley o act0 que la motivare". 14 

Comentarios¡ A pesar de la época tan atrasada en cier-

.tas cosas, podemos ver que esta Constitución tiene adelan

tos juridicos no concebidos en otros paises, poniendo a Mé

xico a la vanguardia y como ejemplo a seguir. Es por eso -

que la Constitución de 1857 fue el antecedente fundamental 

de nuestra Constitución original en 1917. Sobre el tema que 

nos concierne, enunciado en ~l Articulo 20, vemos lo si- -

guiente: 

El acusado ~odrá saber quien y de que lo acusan; se -

14.- .,.ena Ramirez, Felipe. "Leyes Fundamentales de México". Edit. Po-
rrúa, S.A. Pág. 606 a 624. 
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instituye la declaración preparatoria con un término de 48 

horas a partir de que se encuentre a disposición del j~ez; 

la incógnita aquí será, el tiempo que e$tará a disposición 

del juez; se instituye el careo; se le faci 1itan datos al -

acusado y en su última fracción, se instituye lc. defensa, -

ant~cedente juridiro de este tema. Es aqui donde se inicia 

todo un nuevo sistema dentro del procedimiento; ~1 acusado 

podrá defenderse por si, por un tercero o por ambos, lo más 

importante es que se le presentará una lista de defensores 

de oficio para que elija al más conveniente. La defensoría 

está debidamente reglament~da, es decir, las garantlaS se -

fortificaban plenamente, pues el ciudadano no quedaba a ex

pensas de su propia defens~, sino ya contaba con asesorla -

legal perfectamente reconocida. Otro aspecto importante, ~s 

la contemplación del juicio ~e amparo, dentro de su articu

lado, que actualmente es pilar de nuestro procedimiento Me

xicano. 

E) CONSTITUCION DE 1917. 

El maestro Pérez de León nos comenta lo siguiente: 

"En el afio de 1908 el pueblo abandonaba la indiferen

cia que había manifestado siempre en relación con la vida -

política del país. En noviembre de 1910 Don Francisco I. Ma 

dero iniciaba la Revolución que después obligaria a Don Por 

firio Diaz a renunci~r. Pcsteriormente Don Francisco I. Ma-
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dero asumiría la presidencia por elección, pero la traición 

del general Victoriano Huerta al Jefe del ejecutivo y su re 

nuncia y muerte, llevaron a Don Venustiano Carranza a ini

ciar una rebelión en contra del Gobierno. Al triunfo del mo 

vimiento de Carranza, se convocó a un nuevo Congreso Cons

tituyente que expidió la Constitución actualmente en vigor. 

Nuestra actual Constitución Política, firmada en la Ciudad 

de Querétaro el 31 de enero de 1917, promulgada el 5 de fe

brero (continüa explicando el maestro), de ese a~o y en vi

gor a partir del primero de mayo siguiente, como todas las 

constitucion~s escritas y rígidas consta de 2 partes, la -

dogmitica, parte contenida en sus 29 primermart,culos, - -

plasman en sus normas los derechos de la persona tanto fis! 

ca como moral, a manera de protegerla tanto en su aspecto -

individual como en su carActer de integrante de un grupo s~ 

cial, y la orginica que se refiere a la estructura del Esta 

do, a la organización de las autoridades.que los componen y 

a la competencia que a cada una de ellas corresponde.De su 

Artículo 39 al 107, norma la organización y competencia de 

los Poderes Federales que completa con su titulo, referido 

a la responsabilidad de los funcionarios públicos. La supr~ 

macia ~ la rigidez de la Constitución dan garantia de con

servación a los artículos que la fo~man y los protege res

pecto a las autoridades ordinarias con las formalidades que 
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la propia Constitución estahlece para su reforma o adición. 

Por estas razones incluye: en su texto algunos articulas -

que por su contenido no corresponden ni a la parte orgánica 

ni a la dogmática; el 27, e1 123 y el 130, que son triunfos 

ae partido". 15 

Los comentarios transcritos, se encuentran en forma re 

sumida considerándo~e los aspectos más importantes en la -

opinión de la suscrita. La Carta Magna de 1917, consagra -

las garantías de seguridad jurídica como una parte de la de 

claración de derechos humanos, concediendo singular impor

tancia a las 9arantías de libertad del individuo. Es aquí -

donde la !.ación Mexicana encuentra satisfechos todos sus as 

pectas juridicos y al leer o repasar sus articulas, difícil 

mente alguien osaría criticarla. Sin embargo, a lo largo de 

todos estos aiios nuestra Carta Magna ha venido sufriendo con 

siderables Reformasi la mayoría debido a los cambios polít! 

cos, sociales, culturales y económicos de la época. 

Los artículos a comentar de esta Constitución son los 

siguientes: 

"Art. 19. Ninguna detención podri exced~r del término 

de tres dias, sin que se justifique con un auto de formal -

15.- Pérez de León, Ob. cit., Pág. 19. 
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prisión, en el que se expresará: el delito que se impute a1 

acusado; los elementos que constituyen aquel; lugar, tiempo 

y circunstancias de ejecución, y los datos que arroje la -

averiguación previa. los que deben ser bastantes para com

probar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabi

lidad del acusado. La infracción de esta disposición hace -

responsable a la autoridad que ordene la detención o la con 

sienta, y a los agehtes, ministros, alcaides, o carceleros 

que 1a ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o -

delitos señalados en el auto de formal prisión.Si en la S! 

cuela de un proceso apar~ciere que se ha cometido un delito 

distinto del que se persigue, deberi ser obj~to de acusa- -

ción separada, sin perjuicio de que después p~eda decretar= 

se la acumulación, si fuere conducente. 

Todo maltratamiento que ~n la aprehensión o en las pr! 

siones; toda molestia que se i~fiera sin motivo legal; toda 

gabela o contribución en las clrceles, són abusos, que se

rán corregidos por las leyes y reprimidos por las autorida 

des". 16 

Comentarios del Art. 19.$ Establece las garantías que 

16.~ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Porrúa. 
S.A., México, 1985, 77~ Ed. Págs. 13 a 16. 
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debe gozar el detenido y determina los lineamientos que de

ben cumplir las autoridades para el caso de detención, - -

haciéndolas responsables de la infracción que cometan de es 

tas disposiciones. Desgraciadamente, es bien sabido por to

dos que las disposiciones de este articulo son violadas cons 

tantemente no obstant~ su normatividad como garantía indivi 

dua 1. 

Art. 20. En todo juicio del orden criminal tendrá el -

acusado las siguientes garantías: 

Fracción l.- Inmediatamente que lo solicite será puesto 

en libertad bajo fianza, que ftjarl el Juez, tomando en - -

cuenta sus circunstancias personales y la.gravedad del del~ 

to que se le impute siempre que dicho delito merezca ser -

castigado con pena cuyo término medio aritmético no sea ma

yor de cinco años de prisión, sin más requisitos que poner 

la suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad 

u otorgar caución hipotecaria o personal bastante para ase

gurarla bajo responsabilid~d del juez en su aceptación. 

En ningOn caso la fianza o caución será mayor de -

$250,00Q.OO, a no ser qu~ se trate de un delito que repre

sente para s~ autor un beneficio eco~ómico o cause a la vi~ 

tima un daño patrimonial, pues en estos casos la garantía -

será cuando menos, tres veces mayor al beneficio obtenido o 

al daño ocasionado. 
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Sobre esta fracción, Zamora-Pierce nos comenta. "Nues-

tro texto Constitucional adopta el sistema fijo: siempre -

que el delito que se imputa al procesado tenga señalada una 

pena cuyo término aritmético sea menor de cinco años proce

de el otorgamiento de la libertad bajo caución. Carece de -

trascendencia, y el juez no puede considerar, las caracte-

rísticas del delito o la situación económica del procesado. 

Cierto que permite al Juez tomar en cuenta las circunstan-

cias personales del reo y la gravedad del delito que se le 

imputa, pero ello tan sólo para fijar el monto de la garan

tía que deberá otorgar, y no para conceder o negar la liber 

tad". 17 
La Fracción I del Art. 20 Constitucional fue reformada 

por decreto de 17 de diciembre de 1984, publicado en el Dia 

rio Oficial de la Federación el día 14 de enero de 1985. El 

texto de esta modificación, que entrará en vigor a los seis 

meses de su publicación, o sea el 14 de julio de 1985, es -

el siguiente: 

"Inmediatamente que lo solicite seri puesto en liber-

tad provisional bajo caución, que fijará el Juzgador, toma~ 

do en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad -

de~ delito que se le impute, siempre que dicho delito, in

cluyendo sus modalidades, merezca ser sancionado con pena -

17.- Zamora-Pierce, Jesús. "Garantías y Proceso Penal". Ed. Porrúa, S. 
A., México, 1934. Pág. 35. 
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cuyo tArmino medio aritmético no sea mayor de cinco años de 

prisión, sin más requisito que poner la suma de dinero res

pectiva, a disposición ne la autoridad judicial, u otorgar 

otra caución bastante para asegurarla, bajo la responsabil! 

dad del juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la 

percepción durante dos años del salario mínimo general vi-

gente en el lugar en que se cometió el delito. Sin embargo, 

la Autoridad Judicial, en virtud de la especial gravedad -

del delito, las particulares circunstancias personales del 

imputado o de la víctima, mediante resolución motivada, p~ 

drá incrementar el monto de la caución hasta la cantidad -

equivalente a la percepción durante cuatro años de salario 

minimo vigente en el lugar en que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor 

un beneficio económico o causa a la víctima daño y perjui

cio patrimonial, la garantía será cuando menos tres veces 

mayor al beneficio obtenido o a los daños y perjuicios pa

trimonial es causados. 

Si.el delito es preterintencional o imprudencial, bas

tará que se garantice la reparación de los daños y perJui

cios patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos 

párrafos anteriores". 18 

18.- Constitución Política de los E.U.M., Pág. 17. 
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Zamora-Pierce criticó la fracción en cuestión antes de 

que fuera reformada diciendo lo siguiente: "Conforme al 

texto Constitucional, obtienen la libertad personas que no 

1a merecen, ta1es como los reincidentes o habituales, quie

~es se encuentran confesos del delito cometido, aquellos -

que se encuentran sometidos a varios procesos o quienes han 

sido apresados en el acto mismo de la comisión del delito.

En cambio, la garant,a monetaria, económica, que exige la -

Constitución, imposibilita la libertad a personas de esca

sos recursos, con lo cual el derecho se convierte en privi

legio elitista". 19 
El autor de las transcripciones anteriores, como todo 

talentoso jurista propone la siguiente solución a la misma 

fracción: "La Fracción I es perfectible. Seria deseable que 

se reformara su texto para establecer, por una parte, que -

en determinados casos se negará necesariamente el beneficio 

de la libertad caucional, y, por la otra, para facilitar la 

obtención de la libertad a personas de escasos recursos. De 

be, conservarse la hipótesis en que el conceder o negar la 

libertad deben ser establecidas por el legis'ador, en forma 

general y abstracta; no es admisible una reforma que dejará 

19.~ Zamora-Pierce, Ob. cit., Pág. 35 
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al criterio del juez el conceder o negar la libertad sobre 

la base de ideas, discutibles y discutidas, de peligro~idad, 

de temibilidad o semejantes". 20 

Estoy de acuerdv con el autor p~esto que las personas 

de escasos recursos que se encuentran por primera vez en es 

ta situación, quedarán privadas de su libertad provisional 

por no poder pagar. Sin embargo, un inculpado peligroso al 

tene- recursos, obtendrá su libertad bajo fianza. 

Dentro de las reformas a la Fracción I, se trata de -

ajustar la caución a nivel salarial, tomando como parimetro 

el salario mínimo. Esto es lógico, adecuado y no único. Ac

tualmente todas las reformas a nuestros códigos que impti-

quen aspectos económicos utilizan el salario mínimo como p~ 

rámetro. Otra de las reformas, marca diferencias de canti

dad caucional para delito intencional, preterintencional e 

imprudencial, aspecto que contempla mis justicia. 

Fracción II.- No podri ser compelid~ a declarar en ~u 

contra, por lo cual queda rigurosamente prohibida toda inc~ 

municación o cualquier otro medio que tienda a aquel obje

to. 

Comentario: Esta fracción consigna el aspectr de que -

20.- Zamora-Pierce, Ob. cit. Pág. 36. 
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el acus~do no podrl ser obligado a declarar en su contra.

Sin embargo, por desgracia, la mayoría de los métodos poli

ciacos no solamente en México, sino en otros pafses tam

bieñ, son violatorios de los derechos humanos y por ende de 

las garant,as individuales. Cabe mencionar, que aunque las 

declaraciones tomadas a los reos por 1~ policia judicial -

sean ratificadas ante el Juez y no constituyan prueba ple

n~, si ~on base prejuiciada de la culpabilidad del reo. 

Fracción III.- Se 1e harA saber en audiencia pGblica, 

y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su con

signación a la justicia, el nombre de su acusador y la nat~ 

raleza y causa de la acusación, a fin de que conozca bien 

el hecho punible qüe se le atribuye y pueda contestar al -

cargo, rindiendo en este acto su declaración preparatoria. 

Co~entario: Evidentemente el derecho que en esta frac

ción se consagra es una condición sin ecua~ón para una jus

ta preparación de la defensa o para la aclaración de cir- -

cunstancias equívocas que llevaron al sujeto activo a la -

privación de su libertad. 

Fracción IV.- Será careado con los testigos que dPpo~ 

gan en su contra, los que declararán en su presencia, si es 

tuviesen en el lugar del juicio, para que pueda hacerles to 

~as las preguntas conducentes a su defensa. 

Comentario: Esta fracción, que tr~ta del careo con los 
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testigos es de igual forma importante, toda vez que, la 

fuerza de la prueba testimonial es de ta1 magnitud, que de

be dársele al acusado todas las oportunidades para que que

de lo más depurada posible, o dado el caso, por el diálogo 

que se establece pueda en un momento dado descalificarse a 

los testigos, si existen elementos ~e contradición suficien 

tes. 

Fracción V.- Se le recibirán los testigos y demás pru~ 

bas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley esti-. 

me necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la com 

parecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siem

pre que se encuentren en el lugar del proceso. 

Comentario: En forma generosa concede al acusado un -

tiempo suficiente para la presentación de pruebas de desea~ 

go y por otra parte garantiza e1 auxilio incluso de la fue~ 

za pública para la presentación de testigos que en ültima -

instancia es parte de las pruebas. 

Fracción VI.- Será juzgado en audiencia püblica por un 

Juez o jurado de ciudadanos que sep~n leer y escribir. veci 

nos del lugar y partido en que se cometiere el delito, siem 

pre que éste pueda ser castigado con un~ pena mayor de un -

año de prisión. En todo caso serán juzgados por un jurado 

los delitos cometidos por medio de la prensa contra el or

den público o la seguridad exterior o interior de la Nación. 
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Comentarios: Respecto a la garantía apuntada en esta -

fracción, el sistema de jurados ha caido en desuso, lamenta 

blemente, ya que es de esperarse que un jurado actúe con ma 

yor sentido de la equidad haciendo del acto de juzgar algo 

mis h~mano. 

Fracción VII.- Le serán facilitados todos los datos -

que solicite para su defensa y que consten en el_proceso. 

Córnentario: Esta garantía cubre todos los requerimien

tos que pueda tener el acusado para una buena defensa. 

Fracción VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si 

se tratare de delitos tuya pena máxima no exceda de dos 

anos de prisi~n; y antes de un ano si la pena máxima exce

diera de ese tiempo. 

Co~entario: Por des~racia existen muchos casos en los 

cuales no se da cumplimi~nto a esta garantía, la cual tiene 

como otijeti~o limitar excesos de tiempo en los procedimien

tos y proporcionar la libertad lo.~is pronto posible al •cu 

sado ~ue lo merezca. 

Fracción IX.- Se le oirá en defensa por sí o por pers~ 

na de su confianza, o por ambos, según su va.untad. En caso 

de no tener quien lo defienda, se le presentar! lista de 

los defensores ~e oficio para que elija el que o los que le 

conJengan. Si el acusado no quiere nombrar defensores, des

pués de ser requerido para hacerlo, al rendir su declara- -
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ción preparatoria, el juez le nombrará uno de oficio. El ~ 

acusado podrá nombrar defensor desde el momento en que sea 

aprehendido, y tendrá derecho a que ést~ se halie presente 

en todos los actos del juicio; pero tendrá obligación de -

hacerlo comparecer cuantas veces se necesite. 

Los debates que se realizaron entre los constituyentes 

de 1917, respecto al artículo 20 constitucional, se lleva

ron a cabo en el teatro Iturbide el jueves 4 de enero de -

ese mismo ano, con la asistencia de los ciudadanos diputa

dos. En realidad únicamente hubo discusiones sobre las ~rae 

cienes I, VI y VII y no se suscitó ninguna acerca de la - -

fracción que nos interesa. Sin embargo, por la importancia 

que tiene el articulo 20 constitucional con el tema de e~ta 

tesis. a continuación se transcribe parte del dictámen que 

leyó el C. secretario Lizardi durante la sesión. 

"El articulo 20 del proyecto de Co11stitución contiene 

innovaciones trascendentales que transformarán por completo 

el sistema de enjuiciamiento penal en toda la República, h~ 

eiéndose más liberal y más humano. En virtud de estas re-

formas,. quedará destruido para siempre el secreto con que se 

siguen los procesos en todos los tri~unales, privándose así 

al acu~ado de los elementos para defenderse ampliamente. Si 

el acusador,sea la sociedad por medio del Ministerio Públi

co, o un particular, tiene libertad completa para acu~ular 
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todos 1os datos que haya contra el acusado, es la mayor in! 

quidad que a éste se le pongan trabas para su defensa, cua~ 

do ya 1a privación de su libertad le coloca en una situa- -

ción muy desventajosa respecto de la parte acusadora. 

El artículo establece la publicidad para todas las di

ligencias de un proceso; autoriza al acusado para presen- -

ciarlas, con asistencia de su defensor, si as, le conviene. 

y obliga a los jueces a recibir todas 1as pruebas y a faci

litar todos los datos que necesite el acusado. Pero, ademis, 

contiene el proyecto tres grandes innovaciones plausibles -

en el mis alto grado: prohibe que se obligue a declarar al 

acusado en su contra por medio de la incomunicación o por -

cualquier otro medio; fija el miximum del tirmino dentro -

del cual debe pronunciarse la sentencia en juicios del or

d~n Criminal, y pone la libertad bajo de fianza al alcance 

de todo acusado, cuando el delito que se le imputa no tiene 

senalada una pena mayor de cinco anos. Las razones que jus

t\fican esas reformas estin consignadas con toda claridad -

en el informe del C. Primer Jefe, que acampanó al presentar 

su proyecto de Constitución; en obvio de la brevedad, la Co 

misión omite transcribirlas. 

En una de las numerosas iniciativas que la Comisión ha 

recit ido, se ataca la fraccion I del articulo 20, arguyénd~ 

se que, como la mayoría de los acusados del país son insol-
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vente~, no podrán obtener la libertad bajo cauci6n, sino 

con fianza personal, y como el precepto no determina l~s ca 

sos en que debe aceptarse esta garantia en lugar del depós~ 

to pecuniario o de la hipoteca, quedará siempre al arbitrio 

de los jueces negar la gracia de que se trata. La Comisió~ 

no estima fundada esta objeción, porque tiene como tnduda-

bl e que, acreditándose la idoneidad de un fiador, no puede 

quedar al capricho de un juez rechazarla, sino que d~berá -

admitir1a en todo caso. 

Otra iniciativa subscripta por el C .. diputado Bolaf.os, 

propone se reforme la fracción VI del articulo 20, dejando 

al arbitrio del acusado que se le juzgue por un juez o un -

Jurado. Tampoco está de acuerdo la Comisión con esta refor

ma; por más que tengamos la convicción de la excelencia del 

Jurado, o de su superioridad sobre el tribunal de de~echo, 

no dejamos de reconocer que, como institución exótica, no -

podr& aclimatarse ripidamente en todos los lugares del pais, 

y creemos, por lo mismo, que debe dejarse a la discreción -

de los gobiernos locales buscar la oporttinidad y los medios 

mis adecuados para substituir los tribunales de derecho por 

el Jurado, según lo permitan las cir~unstancias de cada lo

cal idac. 

Esta honorable Asamblea desechó la adición que propusi

mos al articulo 79 relativa a establecer el Jurado como - -
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obligatorio cuando se trate de los delitos cometidos por m~ 

dio de la prensa; algunos diputados combatieron esa adición 

por inoportuna, supuesto que el Jurado se establece como re 

gla general en la fracción VI del articulo 20; otros la im

pugnaron por creer que establecía en favor de los periodis

tas un fuero contrario a la igualdad democrática. La Comi-

sión reconoce,en parte, la justicia de ambas impugnaciones 

y cree haber encontrado un medio de conciliarlás con su pr~ 

pia opinión, con la idea fundamental que la. inspiró cuando 

pretendió adicionar el mencionado articulo 72 ". 21 
Finalm~nte, despuis de varias discusiones entre los 

asistentes, sólo quedaba pendiente la discusión sobre la 

f~acción VI, solicitando el C. Truchuela, que se separase -

para que fuese v~tada separadamente del artículo. Respecto 

al resto del mismo, se sometió a votación aprobándose por -

únanimi"dad de ~54 ~otos, con~luyendó su debate. 

Para la creación de la Procuraduría de la Défensoria -

de Oficio en Materia Penal u otros ámbitos, se propone la -

siguiente refor~a ~ la fracción IX del articulo 20 constitu 

cional. 

IX.- Se le oirá en defensa.por si o por persona de su 

21.- "Diario de los Debatas del Congreso Constituyente", México, Impre.!!_ 
ta de la Cámara· de Diputados, 1922, Tomo II. Pág. 63. 
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confianza o por ambos, según su voluntac. Siempre y en todos 

los casos deberá haber un abogado responsable del proceso -

por parte del acusado. El Estado tiene en todo momento la -

obligación de intervenir en los procesos en defensa de los 

acusados ya sea directamente o supervisándolos, para lo cual 

se crearán las Procuradurías de la Oefensoria de Oficio, que 

dependerán directamente del Poder Ejecutivo Federal o Local. 

Ninguna averiguación previa teridrá validez juridica,en 

caso de que haya deteni1o, si no ha sido nombrado defensor 

abogado por el acusado o por la Procuraduría de la Defensa-

ria de _Of]cio~ misma que le presentará 1ista de lo~ defensa 

res de oficio para que elija el que o los que le convengan4 

En caso. de que el detenido no quiera nombrar defensor, el -

Ministerio Púbiico y los policías judiciales notificarán de 
-

inmediato a la- Procuradurta de l.a Defensoda de Oficio de -

su jurisdicción, para que esta le nombre_defensor. 

Para finalizar este articulo, veremos su última frae--

ción. 

Fracción X.- En ningQn caso podrá prolongarse la pri-

sión o detención por falta de pago de honorarios de defensa 

res o por cualquiera otra prestación ée dinero, por causa -

de responsab~lidad civil o por algún otro motivo análogo. 

Tampoco poGrá prolongarse la prisión preventiva por más 

tiempo del que como máximo fije la ley al delito que motiva 

re el proceso. 

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se 
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computari el tiempo de la detención. 

Comentario: Aquí encontramos perfectamente separados -

los aspectos de deudas civiles u ot~as, de la materia penal 

para el caso de prisión. Además de las especificaciones pr! 

cisas para los casos de prisión preventiva. 

Por Gltimo, se hace la transcripción de la fracción 

XVllI, del articulo 107 Constituciohal por estar relaciona

do con el procedimiento penal. "Los alcaides y carceleros -

que no reciban copia autorizada del auto de formal prisión . 
de un detenido, dentro de las setenta y dos horas que sefia-

~a el articulo 19, contadas desde que aquél esté a disposi

ción de·s~ Juez, deberán -llamar la atención de éste sobre -

dicho particular en el aeto mis~~ le concluir-el término, y 

si no reciben la constancia mencionada, d~ntro de las tres 

horas siguientes lo pondrán en libertad. 

Los infractores del-~rticulo citado y de esta disposi-

ción serin consignados inmediatamente a la autoridad compe-

tente. 

También será consignado a la autoridad o agente de - -

ella. el que, realizada una aprehen~tón, no pusiere al det! 

nido a disposici~n de su Juez, dentro de las veinttruatro -

horas siguientes. 

Si la detención se verificare fuera del lugar en que -

reside el Juez, al término mencionado se agregará el !ufi--
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ciente para recorrer la distancia que hubiere entre dicho -

lugar y el en que se efectuó la detención. 

F) CONSTITUCIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPUBLIC~ MEXICANA. 

Información obtenida del "Compendio de las Constttucio 

nes Politicas de los Estados Unidos Mexicanos", elaborado -

por el Lic. Aarón Hernlndez L6pez en 1975. 

Constituciones Locales de los Estados que se remiten -

·al articulo 20, Fracción IX de la Co~stttuciln Polttica ie

deral, son las siguientes: 

1.- Constitución de Aguascalientes. 

CAPITULO I "DECLARACIONES", art. 2. 

2.- tonstituct6n de Baja California Sur. 

TITULO I! "DE LAS GARANTIAS UDIVIDUALES", art. 7. 

3.- Constitución de Campeche. 

CAPITULO III "DE LAS GARANTIAS", art. 6. 

4.- Constituct6n de toahui1a. 

CAPITULO II "GARANTIAS INDIVIDUALES", art. 7. 

5.- Constitución de Chiapa~. 

TITULO II "DE LOS HABITANTES tZL ESTADO", art. 7. 

6.- Constitución de Chihuahua. 

TITULO II "DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES", art. 4. 

7.- Constitución de Guanajuato. 

TITULO I "DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES", art. 1. 

s.- Constitución de Guerrero. 

TITULO I "DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES".~rt.1. 

9.- Constitución de Jalisco. 
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CAPITULO rrr "DE LOS HABITANTES DEL ESTADO", art. 4, 

Fracción P. 

10.- Constitución de Puebla. 

CAPITULO II 

VIII. 

"DE LOS HABITANTES", art. 4, fracción -

11 .- Oonstitución de San Luis Potosi • 
• CAPITULO I "DE LOS HABITANTES DEL ESTAOO",art. 12. 

12.- Constituci~n de T~basco. 

CAPITULO II "DE LOS HABITANTES", art. 4. 

·13.- Constitución de Tlaxcala. 

CAPI.TULO ItI "OE LOS HABITANTES", art. 5. 

14.- Constitución de Veracruz. 

CAP ITIJLO I I "DE LOS ~ABITANTES DEL ESTADO SUS DERE-

CHOS V OBLIGACIONES", art. 4. 

15.- Constitució~ de Yucatán. 

TITULO PRELIMINAR "DE LOS HABITANTES DEL ESTAOO",art.l. 

1~.- Constjtución de Zacatecas. 

TITULO !,CAPITULO I "GARANTIAS INOIVIOUALES",art. 1. 

Constituciones locales de los Estados, que 1e91amentan 

en forma específica la Defensoría de Of•icio: 

1.- Constitución de Baja California Norte. 

CAPITULO II 

DE OFICIO". 

"DEL MINISTERIO PUBLICO Y LA DEFENSORIA 
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Art. 74.- La defensoría de Oficio proporcionará la De

fensa necesaria en materia penal, a los procesados que 

no tengan defensor particular y patrocinará en los - -

asuntos civiles y administrativos a las personas que -

lo soliciten y acrediten no tener recursos económicos. 

Art. 75.~ La Ley Orglnica de la Defensoria de Oficio, 

fijará las demás atribuciones y deberes inherentes a -

su o~ganización. 

2.- Constitución de Colima. 

CAPITULO II 

DE OFICIO". 

"DEL MINISTERIO PUBLICO Y LA DEFENSORIA 

Art. 8~.- El Defensor de Oficio tendrá a su cargo el -

· patroclnio de todos l-0s procesados que no ten~an otro 

~efensor y la dirección de los asuntas civiles o admi

nistrativos en que se interesen personas de reconoci

da solvencia. 

Art. 85.- La ley organizará al Ministerio Público y -

la.Oefensoria de Oficio, fijara las atribuciones de -

los funcionarios que la integren, determinarl el tiem 

pB que deben durar en ejercicio de sus funciones y -

cuales son éstas. 

3.- Constitución de Durango. 

CAPITULO III SECCION G "DEL SERVICIO SOCIAL PARA 

LA DEFENSA DE INDIGENTES". 
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Art. 87.- Para la Defensa y patrocinio en juicio de -

los intereses de las personas que no cuenten con los -

recursos económjcos suficientes, para sufragar los ho

norarios de un profesional del Derecho, funcionaran: 

l.~ Defensoria de Oficio para patrocinar a los: reos -

en asuntos penales. 

11.- Procuradorias de Asuntos Civiles p,ra el as•sora

miento, representación y patrocinio de personas en ne

gocios de caracter civil. 

III.- Procuradurías de la Defensa del trabajo para as~ 

· soramiento y patrocinio de los trabajadores de la en

tidad. 

Art. 88.- El Ejecutivo del estado nombrara y removerá 

libremente a los defensores de oficio, Procurado~es de 

Asuntos Civiles y Procuradores de la Defensa de1 Traba 

jo. 

Art. 89.- Para ocupar los cargos a que se refiere el -

articuló anterior, se debe satisfacer los requi•itos -

que estabiecen las leyes reglamentarias respectivas. 

4.- Constitución de Micho~cán. 

CAPITULO IV. SECCION VI. 

LA DEFENSORIA DE OFICIO". 

"DEL MINISTERIO PUBLICO Y 

Art. 102.- La Defensoría del Oficio proporcionará la -

Defensa necesaria en materia penal a los procesados --
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que no tengan defensor particular, y patrocinará en -

los asuntos civiles y administrativos a las personas -

que lo soliciten y acrediten no tener suficientes re

cursos económicos. 

Art. 103.- La Ley Orgánica de la Defensoría de Oficio, 

fijará las demás atribuciones y deberes inherentes a -

su organización. 

5.- Constitución de Morelos. 

CAPITULO V "DE LA DEFENSORIA PUBLICA" 

Art. 108.- La Defensoría Pública tiene como objeto a -

los que la soliciten en materia civil y administrati

va, y en lo penal se sujetará a los dispuesto por la -

fracción IX, del artfculo 20 de la Constitución Gene-

ral de la República y por la Ley Orgánica respectiva. 

Art. 109.- El personal de la Defensoría Pública depen

derá directamente d~l Ejecutivo del Estado; s~rá nom

brado y removido libremente por il y estari formado 

por un Abogado que será el Jefe y por el Cuerpo de De

fensores que la integran. 

La Ley organizará a la Defensoría Pública y determina

rá la forma en que debe ejercer sus funciones. 

6.- Constitución de Nayarit. 

CAPITULO III "DE LA DEFENSORIA DE OFICIO" 

Art. 102.- Habrá en el Estado un Cuerpo de Defensores 
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de Oficio, cuya misión seri atender procesados y liti

gantes pobres. 

Art. 103.- La Ley respectiva organizar! esa institu- -

ción. 

Art. 104.- Los Defensores de Oficio serln nombrados y 

removidos por el Ejecutivo del Estado. 

Art. 105.- Los Defensores de Oficio deben reunir los -

requisitos que se exigen a los Jueces Menores, y son: 

a) Ciudadano Mexicano. 

b) Mayor de Edad. 

c) Instruído en la Ciencia del Derecho a juicio del -

mismo tribunal. 

7.- Constitución de Nuevo Le6n. 

TITULO I "DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE" 

Art. 19.- En todo juicio del orden criminal, tendri el 

acusado las siguientes garantías: 

Fracción IX.- En caso de no tener quién lo defienda se 

le presentará la lista de los defensores de oficio pa

ra que él elija el o los que le convengan. 

Si el acusado no quiere nombrar defensores, despuls de 

ser requerido para hacerlo al rendir su declaración -

preparatoria, el Juez le nombrari uno de oficio. 

8.- Constitución de Oaxaca. 

En el TITULO 1, de 1as Garantias Individuales en su --
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art. v. esta Constitución contiene la misma redacción 

que 1 a anterior. 

9.- Constitución de Quintana Roo. 

Esta Constitución en el TITULO II, CAPITULO I, de las 

Garantias Individuales, en su articulo 28, fracción -

IX, contiene igual precepto que las dos Constituciones 

anteriores. 

10.- Constitución de Sinaloa. 

CAPITULO III SECCION III "DE LA DEFENSORIA DE OFICIO" 

Art. 78.- Habrá en el estado un Cuerpo de Defensores -

de Oficio, cuya misión será procurar a los reos en - -

asuntos penales, bajo las prescripciones de las leyes, 

y defender a quienes lo soliciten en materia civil y -

administrativa, en los casos establecidos por la Ley -

Orgánica respectiva. 

Art. 79.- El Personal de la Defensorfa de Oficio, de

penderá directamente del Ejecutivo de1 Estado; será no::i_ 

brado y removido por él y estará formado por un aboga

do quien será el Jefe~ y por el Cuerpo de Defensores -

que. lo integren. 

11.- Constitución de Sonora. 

CAPITULO II I SECCION V 
"' 

"DEFENSORIA DE OFICIO". 

Art. 106.- Habrá en el Estado una Institución que se -

denominari Defensoria de Oficio. su misión serl defen-

der a los reos en asuntos penales y patrocinarl a qui! 
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nes lo soliciten, en materia civil y administrativa, -

en los casos establecidos por la Ley Orgánica correspo~ 

diente. 

Art. 107.- Será desempeñada por un Jefe de Defensores 

y los Defensores que instituya la Ley. 

Art. 108.- El Jefe de Defensores y los Defensores de -

Oficio serán nombrados y removidos por el Ejecuti~o. 

Art. 109.- Para ser Jefe de Defensores se necesitan -

los mismos requisitos que para ser Procurador General 

de Justicia. 

Art. 110.- El Jefe de Defensor~s rendirá la Protesta -

de ley y será sustituido en sus faltas temporales por 

el Defensor de lugar de su residencia. 

Art. 111.- Para ser D~fensor de Oficio se necesitan -

los mismos requisitos que para ser Agente del Ministe

rio Público. 

12.- Constitución de Tamaulipas. 

TITULO VIII "DE LA DEFENSORIA DE OFICIO". 

Art. 127.- En cumplimiento de lo mand~do por el Art. -

20,. fracción IX, .de la Constitución Federal, se esta

blece en el Estado la Defensoría de Oficio, que se en

cargará de defender ante cualquier autoridad a los acu 

sados y aconsejar a los pobres de solemnidad en los -

asuntos civiles. 
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Art. 128.- El personal de esta Institución lo formarin 

un Director General y los Defensores subalternos, qui! 

nes serin nombrados por el ejecutivo. 

Art. 129.- Una Ley reglamentari la organización de la 

Defensoria de Oficio y los requisitos que se necesiten 

para desempeHar este cargo. 

Las Constituciones que no reglamentan la Defensoría de 

Oficio son: 

a) Constitución de Hidalgo. 

b) Constitución del Estado de México. 

e) Constitución de Querétaro. 



C A P I T U L O III 

EL DEFENSOR DE OFICIO EN LA DOCTRINA MODERNA 
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A) DIVERSOS CONCEPTOS DOCTRINARIOS. 

En la sociedad en que vivimos. cuando un individuo cae 

dentro de los postu~ados provistos por la ley penal se hace 

acreedor de una sanción o pena. Pero no obstante haber sido 

autor de un hecho criminoso, e1 sujeto de la comisión delic 

tiva cuenta con la garantia de defensa ejercida por si mis

mo o por personas de confianza, {Art. 20 Constitucional. 

fracción IX). Con fundamento en este articulo emana ~oda 

institución jurídica y social de la defensa. Da~a su impor

tancia, mencionaremos algunos conceptos de la defensa, ~e -

autores jurídicos conocidos. 

Como norma general, la intervención del abogado defen-

sor en el proceso penal, es la misma que la del imputado co 

rno parte, porque todos los actos procesales que realiza, 

necesitan la asistencia del defe11sor. Por eso para Beling, 

"El defensor es una persona que. obrando al lado del imput! 

do, y no en su lugar. debe defenderlo de.pretensiones prim! 

tivas y de actos procesales injustificados". 22 

Carnelutti, al hablar del defensor, nos muestra su - -

gran importancia en el procedimiento penal al exponer: "El 

concepto de defensa es opuesto y complementario d~l de acu-

22.- Beling, Ernest. "Derecho Procesal Penal", Ed. Labor, Buenos Aires, 
1943, Pág. 113. 
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sacien, no se puede dar acusación sin defensa. A una pasión 

es necesario contraponer otra pasión para alcanzar la sere

nidad. El que va a ser juzgado está por lo general privado 

de la fuerza y habilidad necesarias para expresar sus razo

nes y cuanto más progresa la técnica del juicio más se agr~ 

va esta in~apacidad". 23 
En re1ació.n al abogado defensor, el Dr. Alcalá-Zamora, 

hace el siguiente razonamiento: "La intervención del aboga

do resulta indispensable de tal manera que 'los ensayos de -

libertad de defensa y de prohibición de la abogacia han fra 

casado rotundamente. El abogado es una garantía para lograr 

una recta administración de justicia no sólo porque en la -

inmensa mayoria de los casos los interesados son incapaces 

de efectuar una ordenación clara. sistemit•ca y co~veniente 

de 1 os hechos". 24 
El derecho de defensa es tan sagrado como antiguo. He

mos viito que la defensa, ~s de derecho natural; es de to

dos los tiempos y debe ser de todos los países, para todos 

los casos y para todos los hombres. Por tal razón Carrara -

dice: "La defensa no es un privilegio, es una co~cesión qu! 

rida por la humanidad. Es un verdadero derecho del hombre y 

23.- Carn luti Lezioni, Francesco, "figura Jurídica del Difensori en -
Riv. Dir. Proc. Civ". 1940, Págs. 1, 65 y siguientes. 

24. - A lea 1 á Zamora y Levene "Derecho Procesa 1 Penal 11, Cit. T. I I. Ed. 
Kraft, Buenos /,\ires, Argentina 1945, "'ág. 47. 



48. 

por lo tanto inalianable". 25 
Pero antes de seguir con los conceptos de d~fensa que 

nos han proporcionad0 grandes juristas, se repite lo que -

nos dice sobre Defensoría de Oficio el Diccionario Juridi-

ca ~~xicano, en su tomo III, dei Instituto de Investigaci~ 

nes Juridic~s: "Defensoría de Oficio del Latín defensa, 

que, a su vez, proviene de defendere, el cual significa 

precisamente defend~r; desviar un golpe, rechazar a un ene 

migo, rechazar una acusación o una injusticia. Institución 

pública encargada de proporcionar los servicios de asiste~ 

cia jurídica gratuita a l?S personas que, careciendo de re 

cursos económicos suficientes para cubrir los honorarios -

de un abogado particular, se vean precisadas a comparecer 

ante los tribun~les como actoras, demandadas o inculpadas. 

Esta situación es similar a la que en otros palse~ se cono 

ce como patrocinio gratuito o beneficio de pobreza". 

El tratadista Miguel Fenech ~os indica que: "Se entién 

de por defensa en sentido amplio toda actividad de las par-

tes encaminadas a hacer valer en el proceso penal sus dere

chos e intereses, 'en orden de la actuación de la pretensión 

punitiva y la de resarc-'miento en su caso,o para impedirla, se-

25.- Garrara, C"rancesco, "Programa delCur!?!l de Derecho Criminal", Pc"'
te General, Vol. II, Buenos Aires, 1944, Pág. 614. 
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gDn su posición procesal". 26 
El maestro Colín Sánchez nos da el concepto de defensa 

del jurista Guarneri. que dice lo siguiente: "El concepto -

es correlativo al de acusación y constituye, en la diallctt 

ca procesal de los contrarios, el momento dP la antitesis.~ 

Igual que la acusación representa en el proceso penal una -

institución del estado, pues el legislador la considera in

dispensable para la consecución de la verdad". 27 
El maestro M. Ortolan ~l hablarnos del Derecho de De-

fensa, nos manifiesta lo siguiente: "Es un derecho que no l'I 

necesita estar escr;to en ninguna parte, porque pertenece a 

todds. Sin ese derecho, ejercido amplia y libremente, la -

justicia penal no es justicia, ~s opresión. Ese dere~ho no 

es solamente del acusado, sino que también es un derecho de 

la sociedad,. porque a él van unidos sus mis grandes intere

ses; la condenació~ del i~ocente es para ella una desgracia 

mucho mayor que para el mismo condenado". 28 
El autor antes citado habla no sólo con el conocimi~n 

to jurfdico que tiene, sino cori el social y psicológico que 

un buen jurista, como es él, debe tener. 

Respecto a nuestro tema, Vicenzo Manzini nos comenta: 

26.- Fenech, Miguel, "Derecho Procesal Penal", Ed. Labor Tomo I, Pág. 
459, Barcelona, Madrid 1952. 

Zi.- Colín Sánchez, Ob. cit. P~g. 179. 
28.- M. Orto1an. "Tratado de Derecho Penal", Madw~d, Imprenta de Agus

tín Aurial 1895. Pág. 242. 
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"La defensa se puede considerar en sentido lato y en sentido 

estrictJ. 

La defensa-en sentido lato es la actividad procesal di

rigirla a hacer valer ante el juez, los derechos subjetivos y 

los demás intereses jurídicos del imputado. 

La defensa en sentido estricto, o sea en cuanto se con-

trapone ~ la acci6n penal ejercida por e1 Ministerio Pütlico 

se efectúa me di ante a et os de 1 i 111 puta el o , o del de f e·n sor , que 

suelen distinguir en defens~s propiamente di:has y excepcio

nes. Citando al autor Carnelutti el nos dice: Por defensas -

se entienden las simples negaciones o las deducciones circuns 

tanciadas ~ue tienden a excluir la existencia del hecho, o -

la ejecución de él o el ioncurso en ªl por parte del imputa

do. El autor también nos dice que, las defensa~ pueden ser -

explícitas (mediante negaciones acompañadas o no de pruebas) 

o implicitas 1negactones derivadas de la producción de ele

mentos que quiten o disminuyan el valor de las pruebas de -

acusación". 29 
Contfnuando con las exposiciones de defens~ que hace el 

mismo aufor transcribimos lo siguiente: "El defensor penal 

no es patrocinador de la delincuencia, sino del derecho y 

29.- Vicenzo Manztn:. "Tratado de Derecho Procesal P~nal". Ediciones Ju~ 
ridicas Europ1H\mério, Suenos Aires, 1951, Pág. 572. 
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de la justicia en cuanto pueden estar lesionados en la pers~ 

na del imputado. El defensor que no profesa esta santa máxi

ma es un despreciable y peligroso intrigante. Es un encubri

dor del delincuente y no un defensor del imputado". 30 
Debe ser muy dificil_decidir entre la ética profesional 

o sea la obligación del defensor como abogado litigante y 

permitir que la justicia sea aplicada con toda su magnitud, 

en los casos que el defensor sabe que su defendido es culpa

ble. ¿Debe il contr~ponerse al de~arrollo de la justicia al 

asistir jurfdicamente a su defendido? 

Contestando en parte a la pregunta que expuse antes, ci 

taré a un conocido escritor llamado Lee F. Bailey, mism·o que 

comenta lo siguiente sobre la defensa: "¿Defenderfa usted a 

un culpable? Si los abogados no quisieran defendef ningfin ca 

so en los que el acusadb fuese culpable, los tribunales ten

drian que cerrar. Todas las personas detenidas bajo la acus~ 

ci6n de haber cometido un delito se trian derechas a la cir

cel, a menos que su abogado aefensor las considerase inocen-

tes". 31 

Me parece muy interesante lo anterior, por~ue un escri

tor no jurista, deduce con sencillez lo que el derecho nos -

30.- Ob. cit. Pig. 576. 
31.- Lee F. Bailey, "La Defensa nunca des~ansa". Ediciones Grijalva, S.A. 

Barcelona-México 1973, Pig. 67. 
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proporciona en sus legislicio :es a manera mis compleja. 

Volviendo al tema de conceptos de Defensa, el jurista -

Gtovanni Leone, baslndose en la Constitución Italiana dice, 

"Es un ~erecho inviolable en todo estado y grado del proced! 

miento. (Posteriorme~te hace un anilisis que dice). 

1 .- El derecho de Defensa es, ante todo, derecho del im 

putada a la notificación de la acusación, siendo evidente 

que seria totalmente ineficiente un derecho a defenderse sin 

s~ber de que acusacibn hay qu~_defenderse". 32 
Los conceptos anteriores emanan de grandes juristas, y 

cada uno de ellos desde su punto de vista realza la importa~ 

cia de la defensa dentro de la estructura de la justicia. 

B) EN LOS CODIGOS PROCESAu:s DE 1931 y 1934. 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede

ral (publicado el 29 de agosto de 1931) E~iciones Andrade, -

S.A., México, D.F., 1984. 

· Ari. 69.- En todas. las audiencias el acusado podri de

fenderse por si mismo o por las personas que nombre libremen 

te. 

El nombramientó de defensor no excluye el derecho de de 

fenders2 por si mismo. 

32.- Giovanni Leone, "Tratado de Derecho Procesal Penal", Ediciones Juri 
dicas, Europa-América, i963, Pig. 564. 
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El Juez. o Presidente de la audiencia preguntará siempre 

al acusado, antes de cerrar el debate, si quiere hacer uso -

de la palabra, concedilndosela en caso afirmativa. 

Si algún acusado tuviere varios defensores, no se oirá 

más que a uno en la defensa y al mismo o a otro en la répli

ca. 

Comentario: Dentro de este articulo se ratifican los -

fundamentos Constitucionales y establece for~ulismos e~ cuan 

to a la intervenci5n de los defensores, ~ara una mejor reali 

zaci5n de las diligencias. 

Art. 85.- Cuando el reo autorice a su defensor para oir 

notificaciones. citaciones, empla~amientos o requerimientos, 

practicados con éste, se entenderán hechos al primero, con -

excepci5n del auto de formal prisi5n, citaci5n para la vista 

y la sentencia definitiva. 

Comentario: Es obvio que por su importancia, para el ª! 

to de formal prisi5n, eitaci5n para la vista y especialmente 

para la sentencia definitiva se requiera la comparecencia -

del reo, las normas de nuestro derecho mexicano son expedi

das en ba~e al razonamiento 15g1co y la justicia. 

Art. 93.- A los defensores de oficio, cuando ~J se les 

pueda hacer la nottficactón personalmen~e. se les hªri por -

cédula que se entregará ~n las oficinas del Jefe del Cuerpo 

de Defensores. 



54. 

Comentario: La notificación al defensor de oficio por ~ 

cédula, en lugar de ser entregada en oficinas, podrá recibi~ 

se en una Procuraduria perfectamente estructurada, para la -

agilización de todos ios trámites judiciales correspondien

tes a la Defensa. 

Art. 134.- Siempre que se lleve a cabo una aprehensión 

en virtud de orden judicial, quien la hubiere ejecutado deb~ 

rá poner al aprehendido, sin demora alguna, a disposición -

del tribunal respectivo, informando a éste acerca de la fe

cha, hora y lugar en que se efectuó, y dando a conocer al -

aprehendido el derecho que tiene para designar defensor. 

Comentario: El aprehendido podrá hacer uso de su dere

cho de designar defensor en cuanto se encuentre a disposi- -

ción del Tribunal respectivo. El problema general que tene

mos es que las aprehensiones muchas veces se llevan a cabo -

sin orden judicial y por lo tanto, el aprehendido (digamos, 

el privado ilegalmente de su libertad) no puede hacer uso de 

sus derechos y mucho menos designar defensor. 

Art. 134 bis. (Tercer y cuarto párrafo). El Ministerio 

Público evitará que el presunto responsable sea incomunicado. 

En los lugares de detención del Ministerio Público estará ~

instalado un aparato telefónico para que los detenidos pue

dan comuricarse con quien estimen conveniente. 

Los detenidos, desde el momento de su aprehensión, po-
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drln nombrar abogado o persona de su confianza que se encar

gue, de su defensa. A falta de una u otro, el Ministerio Pú

blico le nombrará uno de oficio. 

(Adicionado por decreto de 26 de diciembre de 1981 y en 

vigor a partir del 30 de diciembre del mismo año). 

Comentario: Sobfe la adición 134 bis de 1981, el Juris~ 

ta Zamora-Pierce comenta: "Este articulo, inútil desde el 

punto de vista teórico, puesto que náda nuevo agrega a las -

disposiciones de la frac~ión IX del veinte Constitucional, -

tiene, en cambio, desde el punto de vista práctico, una gran 

importancia por cuanto representa el reconocimiento, por pa~ 

te del legislador local, de la correcta interpretación de la 

norma Constitucional. En la práctica, la Procuraduría Gene

ral de Justicia d~l Distrito Federal ha ~do más allá de la -

Constitución; actualmente permite que nombren defensor todos 

los indiciados, aún los que no están detenidos, en el momen

to en que comparecen ante la Procuraduría". 33 
Art. 289.- En ningún caso, y por ningún motivo, podrá -

el Juez emplear la incomunicación ni ningún otro medio coer~ 

citivo p~ra lograr la declaración del detenido. 

Art. 290.- El Juez tendrá la obligación de hacer saber 

al detenido, en este acto: 

III.- El derecho que tiene para defenderse por si mis-

33.- Zamora Pierce. Ob. Cit. Pág. 86. 
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mo o para nombrar persona de su confianza que lo defienda, ~ 

advirtiéndole que, si no lo hiciere, el Juez le nombrará un 

defensor de oficio. 

Comentario: Aquí se repite ~1 fundamento del articulo -

20 Constitucional, ahora, relacionándose con la declaración 

preparatoria del inculpado y el nombramiento del defensor, a 

nivel reglamentario por hallarse dentro de este código. 

Art. 294.- Terminada la declaración y obtenida la mani

fe~tación del detenido de que no desea declarar, el Juez nom 

brará al acusado un defensor de oficio, cuando proceda, de -

acuerdo con la fra~ción III del Art~culo 290. 

Comentario: Si fuera creada la Produraduria de la Defen 

sor,a de Oficio en material ~enal, serfa conveniente su in

tervenci6n, hasta 4ue el ftcusado nombrara defensor de su con 

fian~a o se defendiera por s1 mismo, con el objeto de vigi

lar y coadyuvar las gar~ntias del mismo. 

Art. 2g6.- Todo acusado tendrá derecho a ser asistido -

en su defensa por s, o por la persona o personas de su con

fianza. Si fueren varios los defénsores, estarán obligados a 

nombrar un representante comün o, en su defectJ, lo harl el 

Juez. 

Dentro del capitulo rr. del Reg~amento antes citado, se 

encuentra el ~rocedimiento Ordinario que en su articulo 319 

nos dice lo siguiente sobre el Defensor: Las conclusiones de 
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f~nitivas del Ministerio Público sólo pueden modificarse por 

causas ~upervenientes y en bene~icio del acusado. La deiensa 

puede libremente retirar y modificar sus conclusiones en - -

cualquier tiempo, antes de que se declare visto el proceso. 

La figura de la Defensa la seguimos encontrando dentro 

de distintos artícu1os de este Código, sin embargo, sólo men 

cionaré dos más: 

Por ejemplo: Art. 326.- Las partes deberán estar prese~ 

tes en la audiencia. En caso de que el Ministerio Público o 

el defensa~ no concurran, se citará para nueva audiencia den 

tro de ocho días. Si la ausencia fuere injustificada, se 

aplicará una corrección disciplinaria al defensor oarticular 

y se informará al Prócurador y al Jefe de la Defensoria de -

Oficio, y en su caso, para que impongan la corrección que -

proceda a sus respectivos subalternos y puedan nombrar susti 

tuto que asista a la nuevamente citada. 

La audie~cia que se hubiere convocad~ por segund~ cita 

se llevará a cabo aún cuando no asista el Ministerio Público, 

sin perjuicio de la responsabildad en que éste incurra. Tam

bién incurrirá en responsabilidad el defensor faltista, pero 

en este c~so se sustituirá por uno de oficio, suspéndiéndose 

la vista a efecto de que éste se imponga debi~amente de la -

causa y pueda preparar su defensa. Lo dispuesto en este artí 

culo no obsta para que e1 acusado nombre para que lo defien-
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da a cualquiera de las personas que se encuentren en la au-

die cia y que legalmente no estén impedidas para hacerlo. 

Comenfario: Aunque la asistencia a las audiencias, del 

Ministerio Público y del Defensor de Oficio es esencial, en 

este caso, sbbresale la importancia qu~ se le da al Defen~ -

sor. No es permisible la falta de Defensor en la audiencia, 

porque entonces la justicia no seria justicia. En mi opinión 

el hecho de que el acusado nombre a cualquiera no impedido -

para ejercer esta función dentro de los presentes, es algo -

precipitado y delicado, que puede petjudicar gravemente su -

defensa. 

nel Capitulo V! del mismo Reglamento, (impedim~ntos, e! 

cus'* y r~cusaciones), se transcribe parte del articulo 514. 

Los Defensores de Oficio podrán excusarse: 

I.- Cuando intervenga un Defensor particular; y 

lI.- Cuando el ofendido o perjudicado por el delito sea 

el mismo Defensor, su cónyuge, sus parientes en linea recta, 

sin limitación de grado, o los colaterales consanguineos o -

afines dentro del cuarto grado. 

Comentario: Si la defensa se encuentra en manos da su -

Defensor particular, s~ria conveniente que el procedimiento 

siempre esté vigilando y coadyuvado por Defensores de Oficio. 

En la segunda parte de este articulo, la excusa del Defensor 

es totalmente razonable, puesto que. se ~ncuentran involucra-
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dos los sentimientos personales del mismo, que no le permiti 

rían realizar una buena defensa. 

Código Procesal de 1934. (Código Federal.de Procedimien 

tos Penales) Ediciones Andrade, S.A., Mixico, D.F., 1984. 

El capitulo X, que corresponde a Audiencias de Derecho, 

nos habla del defensor en los siguientes artículos: 

Art. 86.- Las audiencias serán públicas y en ellas el -

inculpado podrá defenderse por si mismo o por su defensor. 

8 Ministerio Público podrá replicar cuantas veces qui

siere, pudiendo la Defensa contestar en cada caso. 

Si el acusado tuviere varios defensores, no se oirá más 

que a uno de ellos en cada vez que toque hablar a la Defen

sa. Lo mismo se hará cuando intervinieren varios agentes del 

Ministerio Público. 

Comentario: Esto sucede debido a que el código de esta 

materia es más técnico que el del Distrito Federal. 

Art. 87 (Reformado en 1953).- Las audiencias se llevarán 

a caboL concurran o no las partes, salvo el Ministerio Públi 

co, que no podrá dejar de asistir a ellas. 

En la audiencia del juicio será obligatoria la presencia 

del Defensor, quien, en la misma, tie~e el de~er de forffi~lar 

la Defensa oral del acusado, sin perjuicio del alegato escri 

to que quisiera presentar. 

Si los defensores no cumplen con las obligaciones que -
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les impone este precepto, el Tribunal les aplicará una co

rrección disciplinaria. 

Comentario: Con base en diversos fundamentos juridicos, 

vistos con anterioridad, en caso de que no se cumplieran, -

los previstos para la falta de Defensor, la audiencia ten- -

dría que ser diferida. 

Art. 88.- En las audiencias a que se refieren los artí

culos 305, 307 y 311, si el Defensor no concurre, el funcio

nario que las presidct, las diferirá, requiriendo al inculpa

do para que nombre nuevo defensor; y si no lo hiciere se le 

designará uno de oficio. 

Cuando el nuevo Defensor no esté en condiciones, de - -

acuerdo con la naturaleza del negocio, para cumplir desde 

luego con su ¿ometido. se diferir! o suspenderi la audiencia 

a juicio del tribunal. 

Si el faltista fuere Defensor de oficio, se comunicarl 

la falta a su superior i~mediato, se ordenari su presenta--

ción o se le substituir& por otro, sin perjuicio de su con-

signación al Ministerio PQblico si procediere. 

Art. 311.- Durante la audiencia deberin estar presente~ 

el Presidente de Debates, su Secretario, el Representante --

del Ministerio Público, el acusado a no ser que renuncie ex-

presamente su derecho de asistir, su Defensor y los jurados 

insaculados. Si alguno faltaré sin.motvio justificado, el --
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tribunal impondrl al faltista una corrección disciplinaria. 

Comentarios: Se mencionan los artículos anteriores por 

estar relacionados con la Defensoría y str requisitos del -

procedimiento. 

Art. 92 (Reformado en 1953).- Si es el Defensor quien -

altEra el orden, se le apercibirá; y si continúa en la misma 

actitud, se le expulsará del local, pudiendo imponérsele, -

además, una corrección disciplinaria. Para que el inct!lpado 

no carezca de Defensor, se procederá de acuerdo con lo dis

puesto en la parte primera del artículo 88. 

Comentarios: Vuelve a aparecer la imposición de una ac

titud de orden y respeto que debe guardar el Defensor duran

te el procedimiento, pero siempre con la medida de no dej~r 

al inculpado indefenso. 

Art. 106.- Cuando el inculpado tenga defensores, desi~~ 

nar& a uno de ellos para que reciba las notificacione~ que -

correspondan a su defensa, sin perjuicio de que sean ~oti?i~ 

cadas alguno o algunos de los demis, si lo s~licitaren del -

tri bu na 1. 

Si ~o se hace esa designación, brstará notificar a cual 

quiera de los DefensJres. 

Comentarios: Este art,culo cumple con un formulismo que 

facilita las notificaciones que se le deben hacer al inculp! 

do a travtis de su Defensor 

Art. 159.- La designación de Defensor de Oficio en los 
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lugares donde no resida Tribunal Federal y en que, por tanto, 

los Jueces locales tengan que auxiliar a iste, se hari entre 

los Defensores de Oficio del orden común. 

Lo mismo se hari cuando no hubiere Defensor de Oficio -

Federal en el lugar en que resida el tribunal federal que co 

nazca del asunto. 

Comentarios: Aunque se plantea una situación de preven-

ción, la realidad es que existe una carencia de Defensores -

de Oficio. Por lo tanto, es indispensable que se amplie su -

estructura. 

por último, sólamente voy a transcribir el articulo 464 

por la importancia que tiene al remitirnos a las Leyes Orgi-

nicas o Reglamen-tarias para el caso de excusas, que dice: --

Los jurados, funcionarios del Ministerio Público y Defensa-

res de oficio deben excusarse en los asuntos en que interve~ 

gan, por cualquiera de las causas de impedimento que sefialen 

las leyes Orglnicas o R~glamentarias respectivas. 

C) EN LA JURISPRUDENCIA. 

Dentro de este inciso presento diversas tesis de Juris

prudencia respecto de la defensoria, puesto que al haber un 

criterio uniforme manifestado por un tribunal superior se -

sienta un importantf simo precedente. Sin embargo, fue hasta .. 
1969 que se emitió la primera tesis sobre el derecho de nom

brar defensor en la averiguación previa, llegando a ser Ju-
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risprudencia definida en el año de 1974. 

"DEFENSOR, FACULTAD DEL ACUSADO DE ASISTIRSE DE, A PAR-

TIR DE LA DETENCION .- La obligación señalada por la frac- -

ción IX del articulo 20 constitucional en el sentido del nom 

bramiento de defensor para el acusado, es lógico que se re

fiere a cuando el acusado ha sido declarado sujeto a proceso, 

momento en el cual es ineludible la obligación del Juez de -

nombrarle defensor en caso de que aquél no lo haya hecho, más 

la facultad de asistirse de defensor a partir de la detención 

del acusado, concierne única y exclusivamente a éste por lo 

que si no lo tuvo desde el momento en que fue detenido, esa 

omisión es imputable a1 propio acusado y no al Juez instruc-

tor. 

Amparo directo 4942/71.- Elia Pay~n Alcalá.- 17 de mar

zo de 1972.- 5 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva. 

Semanario jüdicial de la Federación. Séptima Epoca. Vol. 

39. Segunda parte. marzo 1972. Primera Sala. Pág. 51". 34 
En esta tesis, la obligación recae sobre el Jue~ para -

nombrar un defensor, cuando el acusado ha sido declarado su-

jeto a pq>ceso, y define al acusado como único responsable de 

no haber nombrado defensor a partir dr su detenci6n. Actual-

34.- Castro Zavaleta "75 Años de Jurisprudencia Penal". México, 1981. -
Cárdenas Editor y Distribuidor. Págs. 323 y 324. 
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mente, como menciona Zamora-Pierce se hace una interpreta-

ci6n mis correcta del esptritu de la fracción IX del articu

lo 20 Constitucional ya que se designa defensor desde la ave 

riguación previ? del acusado. Aún así, dichas tesis siguen -

siendo vigentes, toda vez que, sólo el Código de Procedimien 

tos Penales para el Distrito Federal, en su Art. 134 bis, e~ 

tablece la obligación del Ministerio Público de nombrar de

fensor de oficio. 

"DEFENSORES, FA'.TA DE. NO PUEDE IMPUTARSELE A LA AUTOR! 

DAD CUANDO SU DESIGNACION DEPENDE DEL INDICIADO.- La circuns 

tancia de que en la averiguación previa el acusado no haya -

tenido defensar, no significa su indefensión, dado que el d! 

recho de de~ignar defensor, atento lo dispuesto en el último 

párrafo de ·1a fracción IX del articulo 20 constitucional, si 

no fue ejercido por su titular no puede imputirsele a la au

toridad, esto es, al Ministerio PDblico en el que debe pres~ 

mirse la buena fe. 

Amparo directo 4517/73.~ Miguel Angel Ortiz Mondragón. 

13 de marzo de 1974. 5 votos.- Ponente: Mario G. Rebolledo 

F.- Secretario : Salvador Ramos Sosa. 

Bolet'if!. Año. 1, marzo 1974. Núm. 3. Primera Sala Pág.23. 

DEFENSA, DE GARANTIA DE.- Si el anculpado argumenta que 

sus a~rehensor.es no le hicieron saber el derecho de nombrar 

defensor, debe decirse que el imperativo contenido en la -~ 
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fracción IX del art,culo 20 constitucional, es obligatorio -

para la autoridad judicial, más no para la investigadora, -

sin perjuicio de que ante esta última, el presunto responsa

ble pueda designar defensor. 

Amparo directo 1258/75.- Manuel Murillo Colón.- 10 de -

octuhre de 1975.- Unanimidad de 5 votos.- Poaente: Ernesto -

Aguilar Alvarez. 

Véase: 

Tesis Jurisprudencial No. 106, apéndice 1917-1975, Se

gunda parte, Pág. 236. 

Seminario Judicial de la Feúeración. Séptima Epoca. 

Vol. 82. Segunda parte. Octubre 1975. Primera.Sala Pág.21". 35 
Es evidente que en ambas tesis se establece que no es -

obligatorio para el Ministerio Público el instruir al indi

ci~do sobre su derecho de ~ombrar defensor, y si es de 1a eu 

toridad judicial, sin embargo, en la práctica la mayoria de 

las personas detenidas que son de bajo niv~l cultural desco• 

nocen el mencionado derecho y normalmente no existen sufi- -

cientes defensores de oficio, como para que, el supuesto in

culpado ~btenga defensa ~esde el inicio de la averiguación -

previa, lo que si lo coloca en estado de indefensión. 

35.- Castro Zavaleta, Ob. Cit. Págs. 325 y 330. 



C A P I T U L O IV 

EL DEFENSOR DE OFICIO EN LA ACTUALIDAD 
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A) EL DEFENSOR DE OFICIO EN EL AMBITO FEDERAL. 

Para ver este aspecto contamos con la Ley de la Defen

soría de Oficio Federal del 14 de enero de 1922 y el Regla

mento de la Defensoría de Oficio en el Fuero Federal aprob~ 

do por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 18 de -

octubre de 1922. Los servicios de la Defensoría de oficio -

Federal, que deben set gratuitos, se refieran sólo a los -

asuntos penales federales, y se circunscriben a los casos -

en que el inculpado no tenga Defensor particular. De todas 

maneras, el escaso nümero de defensores, origina su ausencia 

dentro de los procedimientos. 

Dentro de la Ley de Defensoría de Oficio Federal se -

transcriben los siguientes 2 artículos: 

Art. 2.- El nombramiento y remoción del Jefe y demás -

miembros del Cuerpo de Defensores los hará la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. A medida que la Suprema Corte lo 

vaya solicitando, el Jefe de la Defensa de Oficio le envia

rá ternas para el nombramiento de los defensores. Los emple! 

dos subalternos de ia Institución serán nombrados y removi

dos por.el Jefe del Cuerpo de Defensores. 

Comentario: A 1 depender la Def Pnsori a de Oficio Fede

ral de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Orga

no Jurisdiccional es juzgador y Defensor al mismo tiempo. -

Su separación y autonomía es indispensable para la mejor --
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ejecución de sus funciones. 

Art. 5.- La Defensoría de Oficio en el ramo federal se 

compondrá de un Jefe de Defensores y de los Defensores que 

sean necesarios. a juicio de la Suprema Corte de Justicia, 

segün las circun~tantias. Ctiando las labores ~e un tribu-

nal no ameriten el nombramiento de un Defensor adscrito a 

él, se encomendará el ejercicio de la defensa de oficio a 

la persona que desempeñe el mismo cargo en fuero común, si 

no se opusiere a ello el Gobierno local, y si no hubiere De 

fensor del fuero común, se encargará de la defensa el Defen 

sor que con el carácter de oficio nombren los reos en cada 

caso, o los tribunales, en su defecto. Estos Defensores cu

brirán sus emolumentos, conforme a arancel, por cada defen

sa. Los Defensore~ del fuero común a quienes se les enea- -

miende la defensa de oficio en materia federal, percibirán 

las remuneraciones que en cada caso se les fije en el nom

bramiento respectivo. No rige para los ~~fensores ocasiona

les nombrados por los reos o los tribunales, lo dispuesto -

en los art,culos 10, fracción VII y II de esta Ley. 

Co~entarios: Este articulo enuncfa la f6rma est~uctu-i 

ral del cuerpo de Defensores fede~ales y la posibili~ad de 

sustituirlas por Defensores del fuero común~ para el caso -

de carencia de Defensores del fuero federal en la local 1- -

dad. Respecto de la remuneración que dichos defensores per-
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ciben, resulta inaceptable que se aplique un arancel total

mente obsoleto y por otra parte el sueldo pagado es insufi

ciente, lo que da lugar a corrupción. 

En base al artículo 7 transitorio de esta Ley, el Jefe 

del Cuerpo de Defensores propuso el Reglamento de la Defen

sor~a del Oficio Federal, compuesto de 15 artículos y apro

bado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 18 de 

o~t~bre de 1922. A continuación se hace la transcripción del 

Art. 2, por con~iderarlo fundamental al indicarnos las fun

ciones del Defensor de Oficio. 

Art. 2.- Son obligaciones de los Defensores: 

!.- Asistir diariamente a los juzgados y tribunales de 

~u adscriptión y a sus propias oficinas, permaneciendo en -

ellos todo el tiempo necesario para el fiel desempe~o de las 

defensas que les estén e .• comendadas; 

II.- Concurrir, cuando menos una vez a la semana, a -

las penitenciarias o prisiones de la localidad donde resi

den y en que se encuentren detenidos los reos cuyas def€n

sas ten~an a su cargo, para recabar de ellos l-0s datos nece 

sarios para el éxito de las mismas, informarles del estado 

y de la marcha de sus procesos respectivos, enterar~e de t~ 

do cuanto los expresados reos ~eseen poner en su conocimie~ 

to i sobre el trato que reciban en los establecimie1tos pe

nales y sobre el estado de su salud personal, y gestionar -
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los remedios necesarios; 

!tI.- Estudiar, durante lis visitas a que se refiere -

la prescripción anterior, la inclinación viciosa de los - -

reos, aconsejlndolos y exhortlndolos soltcitamente, en la -

forma que estimen conveniente, para su regrner•~ión moral; 

IV.- Remitir ~ la Oficina del Cuerpo de Defensores, un 

ejemplar de acta levantada en cada una Je las visitas suso

dichas, subscrita por los reos visitados que sepan escri- -

bir, y , en su defecto, por o~ra persona. El alcaide o di

rector de las clrceles o penitentiar,as fir~arln esa acta -

en todo caso; 

v.- Indicar las medidas que tiendan a mejorar la situa 

ción de los reos quejosos; 

VI.- Dar aviso al jefe del Cuerpo de DefPnsores de las 

designaciones de Defensores hechas en su favor, en la pro

pia fecha en que aquillas fuesen discernidas~ expresando el 

nombre del proc~sado, la falta o delito ~aterial del proce

so y el estado de la instrucción o del juicio, en su ca~o; 

VII.- Remitir cJpias de todas las promociones que - -

hiciere~ en las causas que defiend~n; de las conclusiones -

de defen~a que deberln presentar d~ntrr de los tirminos ~e 

Ley; de los escritos de interposición de rec~rsos y de to-

das las gestiones hechas con relación a los intereses de 

sus defensores, ya sed ante los j~zgados o tribunales de su 
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adscripción o bien las diversas autoridades políticas o ad

ministrativas. Estas copias servirán para formar el expe- -

diente a que se refiere el lrticulo 12 de este reglamento; 

VIII.- Presentar en las audiencias d~ ley, precisamen

te por escrito, apuntes de alegatos, sin perjuicio de alegar 

verbalmente si fuere necesario, remitiendo copta o minuta -

ue los expresados alegatos a la oficina del Cuerpo de Defen 

sores: 

IX.- Dar aviso del sentido de las sentencias recaídas 

en las causas de su cargo, tanto en primera como en segunda 

instancia, y en su caso, de los términos de las ejecutorias 

dictadas por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en los asuntos que se lleven ~asta su final juri~dicci6n, 

,nviando copia de la parte re~olutiva de las eJecutorias; 

X.- La observancia de las prescripciones anteriores d~ 

beri entenderse independientemen~~ de la obligación impues

ta por la fracción 6a~ del articulo 10 de la ley de la Defen 

soria de Oficio en el Fuero Federal, del 9 de febrero de - -

de 1922. 

XI.- Sujetarse a las instrucciones ~ue re:iban ~el je

fe del Cuerpo de Defensores y pedirles las que estimen ne

cesarias o convenientes para el éxito en las defensas a 

el 1 os e11comendadas. 

XII.- Las demás que les fijen las leyes. 
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Comentario: Todas las obligaciones del defensor de 

oficio que se mencionaron anteriormente, forman una compl! 

ja estructura de funciones, que en realidad, s61o se cum

plen en bajo porcentaje. La intención del Jefe de Defenso

res de Oficio y de ia H. Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, al reglamentar las funciones de los defensores, -

fue un magnAnimo proyecto. Sin embargo, por la escasez de 

recursos humanos, económicos y estructurales, la institu-

ci6n de la Oefensoria de Oficio, ha fracasado. 

B) EL DEFENSOR DE OFICIO EN EL AMBITO MILITAR. 

Información obtenida del Código de Justicia Militar.

publicado el 13 de enero de 1933. 

La defensoria de oficio militar, se encuentra previs

ta en los articulas 50 a 56, del Titulo Cuarto en su Capi

tulo I, de los cuales veremos los siguientes. 

Art. 50.- La defensa gratuita de los acusados por de

litos de la competencia del fuero de guerra, eitar& a car

go del cuerpo de defensores de oficio. 

Comentario: En ei ám~ito militar, el defen$or de ofi

cio es simplemente una obligación constituc;onal, su cuer

po esti constituido por un nümero muy escaso y tienen poco 

trabajo. 

Art. 51.- La acción del cuerpo de defensores de ofi-

cio en favor de los acusados a quienes deba prestar sus --
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servicios, no se limitará a los tribunales del fuero de -

guerra, sino se extenderá a los del orden comün y federal. 

Comentario: Muchas veces, los mili~ar~s se ven involu 

erados con civiles en diversos asuntos o conflictos, por -

tal motivo la actividad del defensor de oficio mi1itar no 

se limita a los tribunales de guerra. 

Art. 52.-El cuerpo de defensores de oficio se compondrá: 

I.- De un jefe, general brigadier de se.-vici.:> o auxi

liar adscrito al Supremo Tribunal Militar; 

II.- De un defensor, coronel de servicios o auxiliar 

adscrito al Supremo Tribunal Militar; 

III.- De los demás defensores que deban intervenir en 

los procesos instru,dos por jueces permanentes. 

Comentario: Este cuerpo de d~fensores de oficio no de 

berfa ser autónomo. Con la creación de la Procuraduri1 que 

propongo, los defensores militares deben integrarse a ella 

y sujetarse a sus disposiciones. Inclust,e el orden jer!r

quico militar que existe, puede enajenar a un defensor pa

ra conducir a su defensa ante sus super1ores. 

Pq ültimo comentaré que, el ordi:rnamiento jurídico an

tes citado tiene como antecedentes la Ley Orgánica del 

Cuerpo de Defensores Militares del 12 de julio de 1929. 

C) EL DEFENSOR DE OFICIO EN EL AMBITO LOCAL. 

Cada entidad federativa tiene su propia defensoria de 
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oficio local, que se rige con sus propias leyes y reglame~ 

t~s. Cabe observar, que, aparte de estas leyes y reglamen

tps, también las leyes orgánicas de los tribunales de los 

Estados suelen regular las defensorfas de oficio locales. 

Pero, por razones de ubicación territ6rial, me referiré --

ünicamente a la defensorfa de oficio del Distrito Federal. 

De acuerdo con el articulo 18, fracción VI, de la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 1978, es 

atribución de dicho DepartamPnto: Vigilar que se preste 

asesoría jurídica gratuita en materia civil, penal, admi-

nistrativa y del trabajo. Las disposiciones específicas s~ 

bre la defensoria de oficio del Distrito Federal se encuen 

tran en el Reglamento de las Defensorías de Oficio del fue 

r-o Común en e1 Distrito Federal, expedido por el Presiden

te de la Repüblica el 7 de mayo de 1940, con base en los ·· 

articulas 21, 24 y 79 transitorio de la Ley OrgAnica del -

Departamento del Distrito Federal del 31 de diciem~re de -

1928; la cual estuvo vigente hasta 1941. 

Este reglamento consta de 38 art1culos, suficientes 

para cubrir las materias civil y penal en el ~specto (e ~e 

fensa de oficio. Dentro de sus tA~minos, indica que, en am 

bas materias servicios deben ser gratuitos. Diciendo ~ 

para e caso de materia civil, el patrocinio seri gratuito 

cuando las personas no puedan cubrir los honorarios de un 



abogado particular, lo mismo será para el caso de defensa 

en materia penal. 

Actualmente, 1a Defensoría Local, se ha extendido a -

otras áreas del derecho, al respecto veremos lo que dice -

el Diccionario Juridico: "Los servicios de la defensoría -

local, sin embargo, han rebasado las materias civil y pe-

nal, ya que por una parte, al dividirse la competencia ju

dicial civil en familiar y civil en sentido estricto, los 

servicios de la defensoría también se dividieron en esas -

dos materias; y por otra, al crearse el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal en 1971, -

la defensoría de oficio ha tenido que extender sus servi-

cios a esta materia. 

El Tribunal de lo Contencioso Administrativo, es un -

órgano jurisdiccional especiaHzado en impart:lr justicia 

administ~ativa en forma rlpida, eficaz y gratuita, al al

Lance de todos los ciudadanos, para el efecto de que éstos 

puedan reclamar los actos administrativos de las autorida

des del Departamento del Distrito Federal, que consideren 

ilegale~ o arbitrarios. 36 

O) EL DEFENSOR DE OFICO EN EL AMBIJO PEN~L. 

En realidad, ya se ha visto parte de este tema; den--

36.- Diccionario Jur'ídico Mexicano. UNAM, México 1933. Pág. 51. 
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tro de los códigos de 1931. 1934 y dentro de otros aspee-

tos pareciendo el capitulado un poco repetiti~o. Sin emba~ 

go, para el desarrollo de este inciso, a continuación se 

proporciona la organización de la defensa de oficio, obte

nida del Diccionario J~ridico Mexicano, que informa lo si

quiente: "La defensoría de oficio local, funcionaba dentro 

de la Dirección 'Jurídica y de Gobierno del Departamento -

dei Distrito Federal bajo la coordinación de un jefe. Pero 

por acuerdo del 7 de julio de 1978 del Jefe del Oepartame! 

to del Distrito Federal, la defensorfa de oficio en mate-

ria penal pasó a depender, con categoría de coordinación -

de la Dirección General de Reclusorios del propio Departa

mento. En abril de 1980 la Coordinación fue transformada -

en Subdirección Juridica de la Defensoría de Oficio Penal 

y posteriorment~. el 6 de agosto de 1981, fue elevada a la 

categoría de Dirección siempre dentro de la Dirección Gene 

ral de Reclusorios y de éentros de Readapt.ación. Social. En 

1976, el porcentaje de juicios penales en los que partici-

paran defensores de oficio del fuero común, fue de 27%. En 

1978 el porcentaje era de 69% y actualmente ha llegado a1 

78%. En cambio. el por.cent aje de participación de los de--

fensores en los juicios civiles y familiares, en 1976 fue 

de 2.68% y los datos de que se dispone ahora indican que -

el mismo no ha ascendido más allá del 5%. Por último, se 

75. 
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debe agregar que, además de la defensoría de oficio del 

Distrito Federal, el Departamento ht establecido Bufetes -

juridicas gratuitos en cada una de las 16 dalegaciones". 37 
Aún así, creo que todo lo hecho por la defensoría de 

oficio es poco, comparando con las necesidades existentes. 

Normalmente los bufetes jurídicos gratuitos estin forma-

dos por pasantes que carecen de la experiencia necesaria -

para resolver correctamente los asuntos jurídicos. 

37.- Ob. Cit. Pág. 52. 
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A) DIVERSAS CLASES DE PROCURADURIAS. 

Dentro de este tema hablaré ~omeramente de las P~ocu

radurías que considero importantes y posteriormente canfor 

me a 1os incisos de este capitulo, me abocaré a la Procura 

duria General de la República y a 1a Procuraduría Generai 

de Justicia del Distrito Federal~ por corresponder al ámbi 

to penal, el cua1 es el objetivo de esta tesis. 

"La Procuraduría de la Defensa del Trabajo.- D~ acuer 

do al articulo 530 de la Ley Federal de Trabajo, a la Pro

curaduría de la Defensa del Trabajo corresponden las s1- -

guientes funciones: 

al Representar o asesorar a los trabajadores y a sus sin

dicatos, a instancias de ~stos, ante cualquier autoridad, 

en las cuestiones qu~ se relacionen con 1a ap1icaci6n de -

las normas de trabajo; 

b} Interponer 1os recursos ordinarios y extraordinarios -

procedentes, para la defensa del trabajador y del sindica

to; 

c) Proponer a las partes interesadas soluciones conciliat~ 

rias para el arreglo de sus conflictos y hacer constar los 

resultados en sus actas autorizadas. 

Al tenor del artículo 531 de la citada Ley Federal de 

Trabajo, la Procuraduria de la Defensa de Trabajo se inte

gra con un procurador ge .. eral y con el nümero necesario de 
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procuradores auxiliares. Los servicios que presta la Pro-

curaduria deben ser gratuitos, segün lo dispone el art,cu-

lo 534 de 1a ley mencionadaº En virtud de la doble existen 

cia de autoridades del trabajo de carácter federal y local 

existen, por una parte, la Procuraduría Federal de la De--

fensa del Trabajo (regulada por el Reglamento del 28 de ma 

yo de 1975), y por la otra, las procuradurías de la defen

sa del trabajo de cada entidad federativa. La Procuraduría 

de la Defensa del Trabajo del Distrito Federal actualmente 

se encuentra regulada por el Reglamento del 16 de diciem-

b ~a ·~ 
de 1981 (diario oficial del 6 de enero de 1982) 0

• 38 

En 1983, ejercían su servicio social en la procura---

ci6n de la justicia la~oral, "118 pasantes de derecho en -

el Valle de México en la Procuraduría Federal d~ la Defen 

sa del Trabajo y 232 en las 43 Procuradurías Auxiliares Fe 

derales Foráneas"º 39 

La Procuraduría que se comenta, tiene el doble carác

ter de autoridad y de servicio social. De autoridad cuando 

denuncia violaciones a la ley y constata, con el auxilio -

de la inspección del trabajo, la omisión del cumplimiento 

del derecho laboral, o bién al sancionar con la respectiva 

homologación, ante las juntas de Conciliación y Arbitraje, 

38.- Diccionario Jur. Mex. Pág. 51. 
39.- Programa Nalº de Proc. e Impartición de Jus. del Poder Ejec.Fed. 

Pág. 151. 
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los arreglos conventuales a los que conforme a derecho, --

1 legan las partes para resolver sus conflictos. De ~ervicio 

social, cuando en forma gratuita presta asesoría, asisten

cia y representación legal a 1os trabajadores o bien, cuan 

do difunde y divulga la legislación del trabajo. 

La Procuraduría Federal del Consumidor.- Como es del 

dominio público, el 5 de febrero de 1c976, entró en vigor -

la Ley Federal de Protección al Consumidor, ordenamiento -

.que creó la Procuraduría Federal del Consumidor para prorn~ 

ver y proteger los intereses y derechos de la población -

consurnid6ra. Este organismo público descentralizado, esti 

facultado para llevar a cabo una etapa de conciliación pr! 

via y, en caso de que las partes en conflicto le acepten, 

para actuar como árbitro en tales conflictos. Además, es -

asesora de los consumidores para informarles de sus dere-

chos y obligaciones y puede representarlos judicialmente, 

cuando dichos consumidores le otorguen m.andato judicial, y 

estime que el asunto tenga trascendencia general. 

Con las acciones de la Procuraduri~ Federal del Consu 

midor, .se han obtenido los siguientes resultados: "Cuenta 

con 47 oficinas en todo el país, las cuales han prestado -

asesoria gratuita a 1,022,447 consumidores, se han atendi

do l,023,308 solicitudes telefónicas de asesoría y denu~-

cias de violaciones de pr~cios, se han tramitado 7154 Jui-
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cios arbitralés y se han desahogado 732,875 consultas jur! 

dicas relacionadas con conflictos entr~ proveedores y con

sumidores". 40 

~a Procuraduría de la Defensa del Menor y de la Fami

lia.- ~or Decreto Presidencial de 20 de diciembre de 1982, 

se confirió al DIF (Desarrollo Integral de la Familia), e! 

tre otros objetivos, la prestación de servicios de asiste! 

cia jur!dica y orientación social a los m~nores, ancianos 

y minusválidos sin recursos. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia, se ha constituido en un órgano de orientación y -

asesoramiento juridico~ mediante la creación de la Procura 

duria de la Defensa del Menor y la Familia en el Distrito 

Federal y las 31 Procuradurias de la Defensa del Menor y -

la Familia dependientes de los DIF Est~tales, especiaiiza

dos en Derecho Familiar. 

El DIF tie~e implementado un programa asistencial cuyo 

~bjetivo es: "Patro~inar en juici¿s de orden familiar, es

pecialmente de Alimentos, de Reconocimiento de Paternidad, 

de R~ctificación de Actas de Registro Civil, de Divorcios 

Voluntarios y Necesarios, de custiones de Patria Potestad, 

40 •. - Ob. Cit. Pág. 120. 
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Tutelt y Curatela, de Adopciones, de Nulidades de Matrimo

nio, de Controversias Familiares y de Juicios sucesorios". 41 
La Procuraduría General de la República.- Se rige por 

una Ley Orgánica, que fue publicada por decreto presiden-

cial el 12 de diciembre de 1983. y que abrogó la Ley de la 

Procuraduría Genera 1 de 1 a Repúb 1 i ca, pub 1 i cada anterior -

mente, en diciembre de 1974. Esta nueva publicación de - -

1983, en su artículo segundo transitorio indica lo siguie~ 

te: Continuarán vigentes las normas expedidas con apoyo en 

la Ley que se abroga, cuando no se opongan a la presente. 

Por otro lado, en su articulo Primero Transitorio, se 

exponen las medidas para la elaboración y publicación del 

Reglamento correspondi~nte d regular la organización inte

rior, la distribución interna y el ejercicio de las atrib~ 

ciones que la Constitucifin y las leyes encomiendan a la -

Procuradur1a, al Procurador y al Ministerio Público. 

Algo muy importante desde mi punto de vista, es lo ex 

presado dentro del artículo primero de la Ley Orginica, 

cuando indica que la Procuraduría General de la República 

es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal. Esta depe~ 

dencia le otorga la auto~omia necesaria para la ejecución 

de funciones. 

41.- Ob. Cit. Pág. 143. 
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Procuraduría General de Justicia del D·istrito Federal.

Esta Procuraduría se rige también por una Ley Orgánica pu

blicada por Decreto.Presidencial el 12 de diciembre de 

1983, misma que entr6 en vigor a los 90 días siguientes -

de su publicaci6n, vigencia seftalada dentro de su articulo 

Primero Transitorio, el cual conduce a la expedici6n del -

Reglamento Interior de la Procuradurfa General de Justicia 

del Distrito Federal, vigente a partir del 11 de marzo de 

1984. Para mayor explicaci6n de la expedieión de este Re-

glamento a continuación se transcribe su siguiente articu-

1 o: 

Artículo Segundo Transitorio.- Se derogan todas las -

disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

Continüan en vigor los acuerdos y circulares dictados 

por la Procuraduría ueneral de Justicia del Distrito Fede

ral, con apoyo en la Ley Orgánica publicada el 15 de di- -

ciembre de 1977, en lo que no se opongan al presente Regl~ 

mento. 

La actividad principal de esta Procuraduría se ubica 

precisamente en las agencias investigadoras del Ministerio 

Público, en donde se reciben las denuncias y querellas de 

lJ población, que resulta afectada por el delito. Por otra 

parte, en los locales en que se encuentran las agencias i~ 

vestigadoras del Ministerio Püblico se localizan también -



los juzgados calificadores. 

B) ORGANIZACION. 

83. 

A continuación se presentan Organogramas actualizados 

de 1a Procuraduria General de la RepGblica y de la Procura 

duria General de Justicia del Distrito Federal, con ei ob

jeto de cubrir el tema de Organización de este Cap,tulo de 

una manera m&s clara y objetiva. 



OlftECCICR 
(j,(hEaAl. 

O( CCJlíi1~ 
Dl i'ROCESOS. 

OIRECC!CJI 
. GU\EIW. 

.,R,'QlOlCA Y 
C3\SU..TlVl 

• atr.&MO 0€ se me t:1" lllAOO 
- OOGA>!O Ot:SCENTMl.IZADO 

OIRECCli:il . 
Gl;NE<UI.. 

0( AYER IGUAC l()<lS . 
PREY!AS 

OIRECC!()I 
. GE~EUL 
DE cooaa. ~E 

ESTUPEFAC!E•IES 

1--------., 
1 ; 
1 C.l.D.A.P. • .. ..... ~ 
l 1 .. _ --- ----' 

1 
CCGl:OlAACl!'Jt 'JE ¡,..:_ 

•MflCtPACl!:>I 

º' CIO"I. 
!.:hl=-..14; 

j)lfCRJ',l 

!XC.1..J!fE;'!lf 
. ' uruo 

l(GISl.AI 

OlRECC!Cll 
GE'EIUJ. 

Of S(ilVfCtOS 
PE'i11Cl.l.l..i.S 

AC!OO 
!OS 
JV<lS 

SQ(l.t;. 

~!RECC!CN 
Gl:HERJ.i. 
IEC>ICA 

JURIDICA 
AUJ:ll.IAA 

_., 

! 

i J!SIT>!l<A!A - G!J<Ell.<I. 

CC>HlW.OltlA - 1~m,,.. 

1 
ClRECCIClt OIA.t.CCIOl GEHER.t4 

.OE U Pel.!CIA G.EMERAI. l)( 

JUOICl'1. Cl)<IJHICACIDI 
FEDER.t4 SOCIAL 

o 
lllLlGAC!CJIES 

Qf ~IRCUITO 

l.Al<jM> 

Ot f.ST!.i1llr6 
H:>llO!s;IAA11YOS 

OIRECC!DI 
Gl:HE""'-

OE •EtURSOS 
~rERJALE.S 

!NS TITUTO 

CllltO TE 

0'11CIALJA 

OiREO:Cit'.11 
G!ME!t.Al 

OE RECURSOS 
tu'WoOS 

OUl:ECCIOlt 
GL~C-\!. 

C( RECiJASOS 
flJIV,htlE.ii.C'S 

IN5THiil0 
""l<M!. 

Ot: 
ClEl<ClU 
1EJl.lLU 

84. 



·1 
~IRECC I CJI 

Df .lGl.W:IAS 

l•IESTJG.'.:CJ!AS 

1 

OIR[CC IC>< cn¡ >J... 

C( A.YCil: I EilACICh!S 

fR!rÜ.S 

1-a:m . .t:CC101< o¡ 
l'l:SAS oc t lUX ~T! 

Cll 'SHfat 
ClSC(h(CMTIUOO 

I 

1 1 
5..;CJUl[Ctl('J( Cl[ 
.¡w OE TIW<ITE s..;..: 1;:ncl{J( 

OU SECICQ :E 

Uk!RAI. ' >"' l IY 1 CA/) 

" 

1 
SUBO JR[CCJOf 

0[ 

IHY[ST lb<Clll< 

r. 

~\.B~:..:.c.;v...::i~~ IA 

DE .a.,[::?:.:.:;.CJC:1ES 
f'f t' l.l5 

1 

OIRECCJGll GCN[ RAI. 

0[ PQICIA 

JUD ICIAL 

SUBOJRECCJC>< 
•Uf 

0( CCllSQ 1OAC1 Dt 

0[ [VIDl~CJAS 

--

1 
StB.'.l JRECCJ C>< 

oc, LOCAL 1 ZAC JOi 

1 l'<lf\E ... 1.-:J!:t< 

1 
sueO IR[CCWt 

0 ( ASJSlP.CIA 

![CHICA 

P R O C U R A O U R 1 A 

CCC>;OllU.(IC>< 

0[ 

I Hí~.ATIO 

GENERAL O E J US T I C IA O E L DI S T R I TO 

O R G A N O G R A M A 

OI R(C( ltlf -~l,.[;:A ;._ 

O[ POOC>.,.K JO!< 

0[ ACIJl:Ll..'.[S 

f RH L::l :OJS 

OIRECC IC>< Gl '[ IW. 

OC PRUl\A 

T 0 Jf US I C1< 
-

~ ¡ PkOC EIOS 

1 

SUP[RYISl !t< 

~[ "l[:ut_ 

Ol•ECCJO< ';!'l " L 

Ttt:!f } (A 

J\,1UOICA 

O!R[CCIOI< CHERAI. OJ<EC(I()( (,(H[IW. Dlf([CC I D\ :J 'i{iVJ.. 

0 [ {C>'< t•:<. ~[ 

, ;;o:csos ;cutc'S 

Dl &i.l(( J(J( fi.f J.;H).t 

[![ R!?~ S(~ l AC: IO/ 

S{,( lll. [ M LO 
n .x:uAR y CI Vlt 

DE 5C li.r'IC IOS 

PERICIAi.ES 

\C'SOIHCCICH 

0[ 

CRIXJKAll STICA 

SUB O 1RlCC 1 C1i 
OE DISCIPLIJ<A!! 

1.:JIILJAACI 

O[ 

CO-.~IGl\AC l Cf'c ES . 

. 1 
·\-·'-l l> CCCJat :>t: 
<;.(~J[)()(l •"P. 

' '-=· S'.l J T~ A 
.;~.:! :;..\.OOS F l \Al C S 
.'.:-.:;(L - .·).~(A .,. \ ft ·. ·, 

•.. >_ ' .. ·· 

CCO:OIHAC IDt 

O[ 

I R.AB.AJO SOC IAL 

F E O E R A l 

1 
SUBO 1RECC 1 Dt 

0[ 

U CURSOS 

f Jl(,I H( J! ROS 

CIRECCIC>< Q • ER.Al 

DE 
A.::M I HI STR.AC1Cft 

SUSO 1RECC 1 OI< 0 ( 

IHY( Kl ARICS. 
JJ!OlJYO 1 

YEHICULOS 

l 

1 
CT JC JAL IA 

IU TCJ! 

1 

SUSOJRECCICJ< 
DE 

IUKT[l( IHIOOO 

l RE><l>ELA!. IDt!:S 

Dl '-CC(I0'1 GOl( R.Al.. 

O[ 

P{ i!SCJiUJ.. 

G'"~"'" .IWl lTllAC I C'll 

: P(RS()V.L 

1 
SCBJ l" [CCI()( 

0 ( F\.J...'l[ ACI O't 

T OES.U•O..LO 
O{ P( RSCf'V,l 

Cro;:J\ IUC 1 :J< 

G( ltH Al :'f 

f <J;>W: JCA 
P<l~ [S IOV.:. 

SllBO IR[CC JOt llE 
l:(tlUT~J[KTO , 

SEU CCICI< T 
0.PA.C li.lC IO" 

1 
~.b;) l • ICC Jll\ 
OC T1(~-.PN\4.S · 

E\'lC JAL ES Y 
C~!l':J.. J ){l{~O 



86. 

C) FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 

Atribuciones, compiladas del artículo 2 de la Ley Org! 

nica de la Procuraduria General de la PepLblica. 

I.- Vigilar la observancia de los principios de cons

titucionalidad. 

II.- Promover la pronta, expedita y debida procura- -

ción e i~partición de justicia. 

III.- Representar a la Federación en todos ~os nego-

cios que ésta sea parte, e intervenir en las controversias 

que se susciten entre los Estados, o entre un Estado y la 

Federación. 

IV.- Prestar conseio juridico al Gobierno Federal. 

V.- Perseguir los de 1 itos del orden federal. 

VI.- Represen car al Gobierno federal, ante los Esta--

dos en actos de procuración. 

VII.- Dar cumplimiento a leyes. tratados y acuerdos -

de alcance internacional. 

Comentario: El articulo 2 de esta ley nos dice que el 

Procurador presidir& a la Instituctón del Ministerio Pübl! 

co Fed~ral en los términos del articulo 102 constitucional 

y le delega las atribuciones antes mencionadas. dentro de 

las cuales se observª la representación, a nivel federal -

que ostenta la Procuraduría General de la Repüblica. Asi-

mismo, aparece como vigilante de los principios constitu--
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cionales;se encuentra activa en la pronta y correcta impa~ 

tici6n de justicia; es la representante de .1a federación.

además de su intervenc~ón en controversias entre Estados o 

entre un Estado o mis y la Federación, incluyendo las que 

hubiere entre los poderes de un Estado, inclüsive los pos! 

bles casos de diplomáticos y cónsules generales. Dentro de 

la importancia que se 1e otorga, se convierte en asesora ~ 

jurídica del Gobierno Federal y al mismo tiempo está facul 

ta1a para perseguir d~litos federales. Puede representar -

al Gobierno Federal en actos que deba intervenir la Federa 

ción, con dos condiciones: previo acuerdo con el Presiden

te de la República y que el asunto se refiera a procura- -

ción e impartición de justicia. Cuando intervenga el Go

bierno Federal en leyes. tratados y acuerdos internaciona

les, relacionados a las atribuciones de la Institución, V! 

lara por el ~umplimiento de los mismos. Todas estas atribu 

ciones se basan en una tepresentación federal, lo que im-

plica todo lo relacionado con asuntos dentro del territo-

rio nacional que traspasen los limites de un Estado a otro 

y los que crucen nuestra fronteras, siempre y cuando di- -

chos asuntos sean de su competencia. 

Las funciones se encuentran compiladas conforme a los 

siguientes articulas de la misma ley. 

Art. 3.- La vigilancia de la constitucionalidad y 1e-
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galidad comprende: 

r.- La intervención del Ministerio Püblico como parte 

en todos los juicios de am~aro, promoviendo la estricta o~ 

servancia de la 1ey y 1a protección del interés público. 

Il.- La propuesta del Presidente de la Repüb11ca de -

reformas legislativas necesarias para la exacta observan-

cia de la Constitución. 

III.- La vigilancia de la aplicación de la Ley en to

dos los lugares de detención, prisión o re·clusión de reos 

federales. 

Art. 4.- La promoción de la pronta, expedita y debida 

procuración e impartición de justicia, y la intervención -

en actos que sobre esta materia prevea la legislación acer 

ca de planeación del desarrollo,compren~e: 

l.- La participación, conforme dl a~ticulo 26 consti

tucional, a la Ley de Planeación y al Plan Nacional de De

sarrollo, en el estudio, la promoción y la ejecuci6n de -

programas y acciones correspondientes a la procuración en 

impartición de justicia; 

II.- La propuesta del Presidente de la Repúblic~. de 

la~ medidas que convengan para el mejoramiento de la proc~ 

ración e impartición de justicia; 

III.- La denuncia, ante el Presidente de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación o ~l Presidente de la Sala 
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que corresponda, de las contradicciones que se observen en 

las tesis sustentadas en las Salas o por los Tribunales Co 

legiados de Circuito. 

IV.- La opinión, cuando la denuncia de tesis contra-

dictorias provenga de Ministros de la Suprema Corte, salas 

de ésta, Tribunales Colegiados de Circuito o partes en los 

juicios de amparo, en los términos y fines que se refiere 

la fracción anterior. 

Art. 5.- La representación ante las autoridades juri~ 

piccionales y la inteFvención en controversias, comprende: 

1.- La intervención como parte en los juicios de amp~ 

ro; 

Il.- La intervención como representantes de la Feder~ 

ción, en todos los negocios en que aquella sea parte o ten 

ga interés jurídico; 

III.- La intervención como coadyuvante en los nego- -

cios ~n que sean parte o tengan interés .jurídico las Enti-

dades de la Administración Pública Federal. 

IV.- La intervención como representante de la federa

ción ea los casos previstos por la Ley de Nacionalización 

de Bienes; 

V.- La mediante dictámen jurídico sin -

efectos vinculares y a requerimiento de las partes, en las 

controversias que se susciten entre dos o más Estados de 
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la Unión, entre un Estado y la Federación, o entre los Pode 

res de un mismo Estado; 

VI.- La intervención, en la forma y con la salvedad a 

que se refiere la fracción anterior, en las controversias 

en que sean parte los diplómaticos y los cónsules generales. 

Art. 6.- El consejo juridico al Gobierno Federal com-

prende, ade~ás de la promoción de reformas legales a que se 

refieren los artículos 3, fracción II,y 4, fracción I y 11, 

de esta Ley:. 

r.- La opinión sobre la consti~ucionalidad de los pro

yectos de ley que el Presidente de la Repüblica envíe para 

su estudio; 

Il.- La opinión jurídica sobre los asuntos que ordene 

el Presidente de la Repüb1ica o solicite al Titular de una 

Dependencia de la Administració~ Püblica Fed~ral; 

III.- El asesoramiento jurídico, en el orden estricta 

mente t~cnico y constitucional, respecto de los asuntos que 

lo requieran, por acuerdo del Presidente de la Repüblica; 

Art.- 7.- La persecución tle los delitos del orden fede 

ral comprende: 

I.- En la averiguación previa, la recepción de denun-

cias y querellas; la práctica de todos los actos conducen

tes a la comprobación del_ cuerpo del delito y a la acredita 

ción de la probable responsabilid~d del indiciado; la pro--
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tección al ofendido por el delito en ios términos le~ales -

aplicables. El Ministerio Público solicitar~ a la autoridad 

jurisdiccional las medidas precuatorias de arraigo o de ase 

guramiento patrimonic1l que resulten indispe11sables para.los 

fines de la averiguación previa y, en su caso y oportuni- -

dad, para el debido d~sarrollo del proceso. 

II.- Solicitará ante los tribunale~ las ordenes de - -

aprehensión, de comparecencia o de cateo, así como les - -

exhortos y las medidas precautorias procedentes, propondrl 

pruebas conducentes al esclarecimiento de la conducta o de 

los hechos y de la responsabilidad del inculpado, plantea

rá excluyentes de responsabilidad penal, causas de extin-

ción de la pretensión punitiva, formulará conclusiones, - -

exigiendo la reparación patrimonial que corresponda al ofen 

di do. 

Art. 1 O. - El Procurador intervendrá por. si o por con-

dueto de Agentes del Ministario Público Federal en el ejer

cicio de las atribuciones a que se refieren los articulas -

anteriores, ~egún las previsiones del Reglamento y los - -

acuerdos que dice el Procurador. El Reglamento prevendrá la 

distribución de los asuntos entre las unidades técnicas y -

administrativas de ia Dependencia. 

El Pro:urador deberá intervenir personalmente en lo: -

suµuestos a que se refieren los artículos 3 fracción II, --

4 fracción II, 5 fracción V, 6,8 y 9 fracción I, de este -
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ordenamiento. 

Art. 11.- En el cumplimiento de sus atribuciones, Mi-

nisterio PDblico y sus auxiliares~ en su caso, y conforme a 

sus funciones, podrán requerir informes, documentos, opini~ 

nes y elementos de prueba, en general, a las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Federal, a lasco- -

rrespondientes al Distrito Federal, y a otras autoridades y 

personas que puedan suministrar elementos para el debido -

ejercicio de dichas atribucio~es. 

Comentarios: La Procuraduría en cuestión, presentó nu! 

vos programas a desarrollar dentro de sus funciones, con el 

objeto de proporcionar mejores resultados que beneficien a 

la soci~dad. Advirtiendo la necesidad de reorientar a fondo 

los órganos de procuración de justicia que dependen del Po

der Ej~c~tivo Federal. E: Presidente de la República promo

yió la expedición de nuevas Leyes Orgánicas de la Procurad~ 

ria General de la República y de la Pro¿uraduria General de 

Jusj;ici_a del Distrito Federal. Hemos visto parte de estas -

ref;o_nn.as, dentro del tema que se comentó anteriormente, en 

lo ·-Q.ue respecta a nivel federal, las reformas a nivel Dis-

trito··Fe.deral se verán, en parte, en el siguiente tema. 

Ahora Bien, el Programa que presentó la Procuraduría -

General de la República para el quinquerrio 1983-1988, habla 

de las dos grandes Procuradur1as d~ este tema,y dice lo si-
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guiente: "En ambos casos se han replanteado la organización, 

de las atribuciones y el funcionam'ento de 1ichas dependen

cias. Se ha destacado el papel que compete al Ministerio Pú 

blico Federal como vigilante 1e los principios de constitu

cionalidad y legalidad. En cuanto al Ministerio Público del 

Fuero Común del Distrito Federal se ha acentuado su ínter--

vención en los procedimientos civiles y familiares~. 42 
Otro objetivo que dicha Procuradur,a persigue pira un 

futuro próximo nos dice: "La realización de una reforma ju

ridica integral, consecuente con las necesidades y las ex-

pectativas de la sociedad mexicana, y la prestación de un -

digno. eficiente y honorable servicio de procuración de ju~ 

ticia, entendido como factor del Estado de Derecho, susten

to de la paz pública, medio legitimo para la solución de 

controversias y cauce para la realización de los valores 

que fundan la existencia y el rumbo del Estado Mexicano: Se 

guridad jurídica, libertad personal que permita el ejerci

cio de la libertad de los demás, y Justicia complementada -

por la e quid 1d. 

Dentro del Plan de Desarrollo 1983-1988, la Procuradu-

ria General de la República se pro~one los siguientes obje-

tivos especificas, que determinan su actuac~6n den~ro del -

ámbito de atribuciones; 

42.- Programa Nal. de Proc. e Impart. de Just. del Poder Eject. Fed. -
Pág. 242. 
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Revisar a fondo el sist,ma normativo nacional y asegu

rar, verdaderamente, el acceso general de los individuos y 

grupos a la justicia y legalidad constitucionales, en su do 

ble proyección individual y social, estableciendo canales -

idóneos para la participación ciudadana; coordinar o concer 

tar propósitos y acciones entre los diversos Poderes y niv! 

les de Gobierno; incrementar y mejorar, segün las circuns-

tancias lo requieran, los órganos dedicados a la preserva-

ción de la segürida~ püblica y a la procuración y adminis

tración de justicia; elevar la calidad profesional de quie

nes intervienen en estas acciones, mediante sistemas adecu! 

dós de incorporacióri, de perfeccionamiento y permanencia en 

el servicio; simplificar procedimientos judiciales y admi-

nistrativos; y apoyar ampliamente las tareas püblicas en e! 

te sector con recursos presupuestales adecuados que permi-

tan un desempeño eficiente, profesional y respetable por 

par~e de los correspondientes servidores püblicos". 43 
Atribuciones y funciones de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, compiladas de su Ley Orgáni-

ca. 

Art, 2.- La institución del Ministerio Püblico dél Dis 

43.- vb. Cit. Pág. 244. 
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trito Federal, presidida por el Procurador.General de Justi 

eta del Distrito Federal, en su caricter de Representante -

Social, tendri las siguientes atribuciones, que ejercerl -

por conducto de su titular o de sus agentes y auxiliares, -

conforme a lo establecido en el articulo 7 de esta Ley: 

I.- Perseguir los delitos del orden comün; 

II.- Vela~ por la legalidad en la esfera de su compe-

tencia y promover la pronta, expedita y debida procuración 

e impartición de justicia; 

III.- Proteger los intereses de los menores incapaces, 

así como los individuales y sociales en general;· 

IV.- Cuidar ld correcta aplicación de las medidas de -

política criminal; 

V.- Las demás que las leyes determinen. 

Art. 3.- En la atri~ución persecutoria de los delitos, 

al Ministerio Püblico corres~onde: 

En la averiguación previa: 

I.- Recibir denuncias, actisaciones o querellas sobre -

conductas o hechos que puedan constituir delito; 

II.- Investigar delitos del orden comün como el auxi-

lio de la Policía Judicial y Policia Preventiva; 

III.- Practicar las diligencias necesarias para la com 

probaci6n del cuerpo del delito y una probable responsabil! 

dad, para fund~mentar el ejercicio de la acción penal. 
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IV.- Restituir al ofendido en el goce de sus derechos, 

provisional e inmediatamente, de oficio o a petición de la 

parte interesada, cuando esté comprobado en la averiguación 

previa el cuerpo del delito de que se trate; 

V.- Solicitar Ja aplicación de la medida precautoria -

de arraigo. 

En relacióTI al ejercicio de la acción penal. 

l.- Ejercitar la acción penal ante los tribunales com

petentes por los delitos del orden común, solicitando las -

ordenes de aprehensión de los presuntos responsables; 

II.- Solicitar las ordenes de cateo; 

III.- Determinar los casos en que proceda ~l no ejerci 

cio de la acción penal; 

IV.- Poner a disposición de la autoridad competente -

sin demora, ~ las personas detenidas en casos de flagrante 

delito o de urgencia. 

En relación a su intervención como P.arte en el proc~3o. 

l.- Remitir al órgano jurisdiccional que lo haya soli

citado a las personas aprehendidas en cumplimiento de una -

orden djctada por éste; 

II.- Pedir el aseguramiento prrcuatorio de bienes, pa-

ra los efectos de la reparación del daño; 

111.- Aportar pruebas pertinentes y promover en el pr~ 

ceso diligencias conducentes al debido esclarecimiento 
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de los hechos; a 1a comprobación de1 delito, de la respons! 

bilidac de quienes hayan intervenido, de la existencia del 

daño y a la fijación del monto de su reparación; 

IV.- Formular conclusiones en los términos señalados -

por la ley y solicitar 1a imposición de las penas y medidas 

que correspondan y el pago de la reparación del daño; 

V.- Interponer los recursos que la ley concede y expr~ 

sar los agravios correspondientes, y 

VI.- Las demás atribuciones que le señalen las leyes. 

Art. 4.- La vigilancia de la legalidad y de la pronta, 

enpedita y debida procuración e impartición de justicia, -

comprende: 

l.~ Proponer ante el Presidente de la RepTiblica, las -

medidas procedentes respecto de su competencia, en materias 

de seguridad pública, penal, civil y familiar; y 

Há.cer del conocimiento del Presidente de la· República 

y del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, -

los abusos o irregularidades graves que se adviertan en los 

juzgados o tribunales. 

Art. 5. - 1 a protección de los menores o incapaces, co~ 

siste en la intervención del Ministerio Público en los jui

cios civiles o familiares que se tr~miten ante los tribuna

les respectivos, en los que ~quellos sean parte o de alguna 

manera puedan resultar afectados. También intervendrá en --
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los juicios en que le corresponda hacerlo, en su carácter -

de representante social en los términos señalados en las Le 

yes. 

Art. 6.- La intervención del Ministerio Público en la 

aplicación de las medidas de política criminal, inciuye 

practicar visitas a los reclusorios preventivos, escuchando 

las quejas que reciba de los internos, e iniciar la averi-

guación que corresponda de tratarse de alguna conducta o 

hecho posiblemente constitutivo de delito, sin perjuicio -

de poner los hechos en el conocimiento de las autoridades -

encargadas de la reclusión. 

Art. 7.- El Procurador inte~vendrá por sí o por condu~ 

to de agentes del Ministerio Público, en el ejercicio de -

las atribuciones a que se refieren los artículos anteriores, 

según las previsiones del reglamento· y los acuerdos que, -

dentro de su competencia, dicte el Procurador. 

Art. 8.- Para el cumplimiento de sus. atribuciones, ~l 

Ministerio Público podrá requerir informes, documentos y -

opiniones de las dependencias y entidades de la ~dministra

ción púQlica federal y de las correspondientes al Departa

mento del Distrito Federal, así como 1e otras autoridades -

y entidades, en la medida en que puedan suministrar elemen

tos para el debido ejercicio de sus atribuciones. Asimismo, 

podrá requerir informes y documentos de los particulares, -
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para los mismos fines. en los términos previstos por las -

leyes respectivas. 

La Institución del Ministerio Público del Distrito Fe

deral ha planteado ciertos objetivos genéricos, que manifie! 

ta dentro del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. que a 

continuación se transcriben. 

"Cr~ar en los habitantes de esta ciudad capital un ~· -

clima de confianza respecto del distema de seguridad jur,d! 

ca, garantizando un1 auténtica salvaguarda de los bienes j~ 

ridicos de que son titulares éstos, a través de la procura

ción de justicia mediante una eficaz investigación de los -

ilicitos, la persecución del presunto responsable, la com-

probación de su responsabilidad, su consignación al órgano 

.jurisdiccional, el sostenimiento- de la acción penal ejerci

tada y la correspondientJ exigencia y satisfacción de la re 

paración del da~o ocasionado c~n la comisión del delito, 

asi co~o representar a los menores. incapaces y ausentes en 

los juicios civiles y f~miliares. Asimismo, intervenir en -

la aplicación de las medidas de política criminal, practi~~ 

cando las visitas correspondientes a los reclusorios preve~ 

tivos, a fin de ser garante de un trato digno para las per-

sonas sujetas a prisión preventi~a. con motivo de un proce-
dimiento penal". 44 

44.- Ob. Cit. Pag. 272 
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Es así como el Ministerio Público, trata de alcanzar -

ser representante de la sociedad, en su parte más delicada, 

importante y débil, cumpliendo con ello los compromisos del 

presente y del· futur0, al tratar de reafirmdrse como vigi-

1 ante de 1 a 1 e g a 1 i dad y de 1 a pro n t a , ex pe di ta ~' 'de b i da p r ~ 

curación e imparti~ión de justicia. 

Los elementos qu_e constituyen en todos sus rangos la -

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federa1, de-

muestran su magna organi~ación, y desde luego la gran inve! 

tidura que tiene como autoridad e interventor con el ~ewa -

de que es el representante de la sociedad. Desgraciadamente, 

estas facultades, especialmente las del Ministerio Público, 

son utilizadas en un alto porcentaje, no como representante 

positivo de la sociedad sino como verdugo de ella. La ins

titución del Ministerio Público y me refiero al Federal y -

al Local, ha figurado por la corrupción y prepotencia con -

que actua mancomunadamente con los cu~rpos policiacos auxi

liares de sus funciones, afortunadamente dentro de todo lo 

negativo. que he mencionado, como en todo, hay gente honrada 

que ha sido la causa real de subsistencia de esta Institu

ción. 

Un cuerpo con tanta fuerza s61o ~uede ~er equilibrado 

por otro cuerpo de igual fuerza. Sólo una Procuraduría de 

ia Defensoria de Ofirio, investida con el poder suficie;.te, 

puede oponerse a las actuaciones que consid~re distors1ona-
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das o erróneas del Ministerio Püblico o cualquier otra aut~ 

ridad, dando como resultado, un equilibrio en la seguridad 

jur,dica, la legalidad de la pronta, expedita y debida pro

curación e tmpartición dr justicia. Seria la Procuraduria 

de la Defensa un mejor factor de influencia para la recta -

administración de justicia. 



C A P 1 T U L O VI 

L& PROCURADURIA OE LA DEFENSORIA DE OFICIO EN MATERIA PENAL 
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A) ORGAN IZAC ION. 

Primeramente, esta organización debe estar dividirla en 

dos ámbitos, federal y local. De esta mQnera se cubrirán 

los aspectos que se t'equieren en la Defensa de Oficio. Se

ria recomendable el funcionamiento de dos Procuradurias p1! 

sididas por sus respectivos Procuradores Generales, 1ndepe~ 

dientes entres,, pero con dependencia cada uno en el Poder 

Ejecutivo Federal, para los casos del Procurador FedEral de 

la República y Procurador del Distrito Federal. Sin embargo, 

este último, deberi coordinarse con el Jefe del DepartaLlen

to del Distrito Federal, titular de el mismo, para ciertas 

funciones. Los Procuradores de Defensoría de Oficio de las 

entidades federativas, los nombraria el Poder Ejecutivo Lo

cal, dependiendo de éste en funciones. 

La estructura orgánica de e~tas Procuradurías despué~ 

de los Procuradores constará de: 

Subprocuradores; mismos que podrán ser sustitutos del 

Procurador en caso necesario y sus auxiliares en las múlti

ples funciones derivadas de su cargo. 

Coordinadores; con dependencia de un Subprocurador y -

autoridad sobre dos o más Direcciones relacionadas entre s1 

por el tipo de atribuciones y funciones; 

Directores, titulares de áreas jurídicas, técnicas o -

adLlinistrativas, apoyados por Subdirectores para mayor ~esa 
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rrollo funcional. 

Defensores de Oficio; con una estructura perfectamente 

organizada y amplia, para cubrir todas las funciones de de

fensoría que se requieran, toda vez que, de ello dependería 

tl ixito de estas Procuradurías, creadas para esa. indepen

dientemente de todo el personal de apoyo que requieran para 

diversas áreas. 

Por último, dentro de la jerarquía de jefaturas, se ~

ubicarán los Departamentos, mismos que s~rán el complemento 

de los niveles superiofes arriba mencionados. 

B) FUNCIONES Y ATRIBUCIONES. 

Las atribuciones son las facultades que tendrían inhe

rentes a su cargo. Para este caso, y con el objeto de pro-

porcionarle· aptitudes idóneas para su funcionamif,rnto,seria 

conV~nient~ lo siguiente: 

I.- Ser autónomas de cualquier otra Administración Pú

blica a excepción del Poder Ejecutivo, co~ ra~gos de jerar

quía igual que la Procuraduría General de la República y la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 

11,- Poner en conocimiento del Poder Ejecutiv~ las le

yes que resulten violatorias de las Constituciones, con el 

objeto de que se intcten las reformas respectivas. en ~1 -

campo de garantías del detenido, procedimiento y defensa; 

III.~ Proponer al Poder Ejecutivo, las reformas legise 
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lativas necesarias para una mejor defensa dentro de las di~ 

versas etapa~ del procedimiento penal; 

IVº- Opinar sobre la constitucionalidad de los proyec

tos de ley que le envte el Poder Ejecutivo dentro del lmbi

to de su competencia; 

V.- Tener toda la injerencia que requiera dentro de -

los procedimientos penales, para poder contraponerse al Mi

nisterio Público en beneficio de su defensa, no obstante es 

tar obligada a intervenir conforme le señal~n las leyes; 

VI.- Preveer que el personal adscrito a la Procuradur,a 

se encuentre re~unerado de tal manera, que se eviten la co

rrupción y la incapacidad profesional; 

VII.- Facultar al Procurador, para que nombre a sus -

propios Funcionarios y jefes de Defensores, permitiAndoles 

contratar a su personal :e apoyo que llene los requisitos.

establecidos por la misma Procuraduria; 

VIÍI.- Suspender a través de su Procurador, en sus car 

gos o empleos a los mismos Funcionarios, Defensores y otros, 

cuando lo juzgue conveniente para el buen servicio o por -

via de corrección disciplinaria. 

IXº- Expedir los reglamentos interiores de las mismas; 

X.- Imponer correcciones disciplinarias tanto para fun 

cionarios y Defensores de Oficio como para el resto del pe~ 

sonal; 
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XI.- Dictar las disposiciones que estime pertinentes -

para el desarrollo de sus funcione5 como defensor; 

XII.- Recibir quejas sobre toda clase de faltas que 

ocurran en el despacho de los negocios de su competencia y 

tener la facultad de denunciar ante el Ministerio Público -

correspondiente las conductas delictuosas, de los defenso

res privados o de oficio, de las autoridades judiciales y -

del propio Ministerio Público y sus dependencias, as~ como 

de los funcionarios penitenciarios; 

XIII.- Tener facultades conciliatorias para los ca~os 

de delitos perseguidos por querella de parte; 

XIV.- Conocer de todas las detenciones, en el momento 

de las mismas, a través del Ministerio Público, para inter

venir como autoridad en Defensa y dar cumplimiento a la 

fracción IX del articulo 20 constitucional (Reformada). 

FUNCIONES: 

1.- La Procuraduria de la Defensor'ª de Oficio, al te

ner conocimiento de cualquier detención, debe entra1 en fun 

ciones e intP.rvenir como autoridad en su materia, cubriendo 

los siguientes aspectos: 

a) Defender al acusado dentro de todo el Procedi-

miento Penal, en los casos de que asi se lo soliciten; 

b) Cuando el detenido desee abogado particular, p~ 

ra su defensa, la Procuraduría debe estar presente hastá $U 
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nombramiento para constatarlo y se pueda tptciar la averi

guact6n previa. Tamb1in para estos casos, la Procuraduria, 

per•anecer~ como autoridad que supervisa al Defensor parti

cular¡ 

e) Promover la nulidad d• toda diligencja efectua

da sin defensor en el procedtmtento. 

2.- Pedir amparo ~u~~do las garanttas individuales del 

reó hayan sido violad~s¡ 

3;- Acudir a juzgadbs, tribunales, penitenciarias, pr! 

siones y cualquier recinto donde se pudiere encontrar un -

reo, sin necesidad de permis~s o autortzactones especiales, 

para. el flel desempeño de sus funciones y para la seguridad 

jurfdica d~l mismo. 

4.- Los Defensores deberán mantener informado al Procu 

rador de todos los nombramientos de defensores y de todas -

la~ diligencias que efect-Oen, tales como, conclusiones. in

terposiciones de recursos y sentencias. 

5.- Los Defensores de Oficio, podrán en conocimiento -

d~ sus jefes y del Procurador, las quejas que los defensos 

pres~nten, por falta de atenci6n ~édica,vejaciones y malos 

trattl"s que sufran en prisión. 

C) DIVERSOS -ASPE~TOS DE LA MISMA. 

Un aspect~ es que ~1 personal ad,crito como defensor -

de oftcio debe estar profesionalmente capacitado para e11o~ 

por lo tanto~ se excluirl a pasantes de der~cho para ejer--
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cer las funciones de defensor. toda vez que puedan dañar a 

su defenso por falta de capacidad profesional, y Gntcamente 

deberin fungir como auxiliares de 1os mismos. Debe haber -

una óptima selección del personal profesional que des•e tr! 

bajar como defensor de oftc1o para logr~r este ~bj~ttvo, d! 

ben retabularse las percepciones salariales actuales a nive 

les de buenos profesionistas. 

La Defensoria de Oficio cada vez es m&~ solicitada por 

el ciudadano de escaso5 recursos. Sin embargo, la creación 

de una Procuradu~ia de Oefensoria de Oficio es para prestar 

servicios a todo ciudadan~ q~e lo requiera para los casos -

de vigilan~ia de procesos. no asi en los casos en que la -

Procuraduría tome la defensa total del detenido, ya que - -

aqui se debería efectuar un estudio socio-económico para -

constatar que realmente el solicitante requiere de la asis

tencia económica del Estado para su defensa. 

Una opción que podria resotver el problema económico -

de la Procuradur,a, una vet que est~ funcionando, es el si

guiente~ Tener el nGmero justo·y necesario de Defensores de 

Oficio eon categorias de planta, además de tener la facul-r 

tad para poder contratar a abogados particulares como Defen 

sores de oficio eventuales, trabajando por caso, como se ha 

ce con los peritos. De esta manera, ~e podria ampliar la aa 

pacidad profesional, en cuanto a Defensores se refiere. La 
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Procuraduría haría una sola erogación, para cubrir los hon~ 

rarios del Defensor, sin necesidad de inflar su presupuesto 

en forma fija anualmente y aumentar la planta Burocrática. 

Para dar cumplimiento al art~culo 20 constituciorial,

fracción IX, 1.a Procuraduría de la Defensoría de. Oficio de-

be tener conocimiento~ a travis del Ministerio Püblico, de 

todos los casds de detención que efectüe e intervenir hasta 

la ültima instancia o hasta constatar que el detenido tenga 

Defensor particular. Si el Defensor particular desertara la 

defensa en cualquier etapa del procedimiento, la Procuradu

ría deberá ser notificada de inmediato para intervenir nue-

vamente dentro del ámbito de su competencia. 

Si dentro de el Procedimiento penal, la defensa fuera 

cibligatoria y no opcional, estariamos hablando de justicia. 
' Para lograr esta obligatofiedad, propongo, la realización -

de ordenamien~os jufidicos, qu~ determinen la prohibición o 

nulidad de cualquier Averiguación Pre"!ia o Diligencia, sin 

la presencia de la defensa calificada. 

Por ültimo, como autoridad regidora, vigilante y coad

yuvante de toda la materia de defensa, la Procuraduría de -

la Defensoría de Oficio, debe ser compet~nte inclusive, pa-

ra lo~ casos en que el reo esti siendo defendido por un abo 

gado particular. Debe conocer de la realización de ~sa de-

fensa particular, logrando con su ayuda .o vigilancia, mejo-

res resultados para el reo. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Deberi abatirse en definitiva, el problema -

de )ajos niveles salariales que perciben los Defensores de 

Oficio y affipliar la cantidad de estos profesionistas, acon

dicionlndolos con todos los recursos humanos, materiales y 

financieros que requieran rara el ejercicio de sus funcir-

nes. 

SEGUNDA.- Se requiere de la elaboración de estudios y 

proyectos que sean proce~entes oara complementar lo prese~ 

tado en el punto anterior y también para dotar de locales -

independientes a las Defensorias de Oficio, donde sea impe

rativa su presencia. 

TERCERA.- La Procuraduría de la Defensor:a ~e Oficio.

debe estar dotada de poder amplio y suficiente para darle -

la importancia y relevancia que la misma requiere. Este ob

jetivo sólo se lograría si el Procurador f~era nombrado por 

el Ejecutivo Federal o Local, según el caso y haciéndola de 

pertdiente directo de los mismos. 

CUARTA.- La figura de la Defensa es relegada en muchas 

ocasiones. Es necesario que se establezca su presencia como 

obligatoria, en todas las fases del Pro~edimie~to, al grado 

de considerar nula toda diligencia que carezca de Defensor 

calificado. 
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QUINTA.- La Procuraduría en cuestión, mediante su re-

presentante debe constatar, si el reo desea Defensor de Ofi 

cio, ·Defensor particular o defenderse por si mismo, ~ara -

que pueda iniciarse el Procedimiento Penal siempre y cuando 

haya un defensor abogado. 

SEXTA.~ La Procuraduría que pro~onga, puede ampliar su 

capacidad contratando abogados particulares (subro¡ados), -

para que actúen como defensores de oficio, eventuales, o -

sea, por caso, como ~e hace en la actualidad con los peri-

tos adscritos a los juzgados. 

SEPTIMA.- La Defensa debe ser obligatoria dentro de t~ 

do el Procedimiento pen~l. Se requieren las reformas neces! 

rias dentro de los ordenamientos juridicos existentes, para 

lograr esta ©bligatoriedad. 

OCTAVA.- La Procuraduria de la Defensor,a de Oficio -

que propongo, debe ser la Autoridad dentro su materia, ade

más de regidora, vigilante y coadyuvante .de la Defensa efec 

·tuada por abogados particulares. 

NOVENA.- Esta Procuradufia debe c~ntar con Defensores 

de Oficio altamente capacitados, pasantes que los auxilien, 

personal de apoyo para el ejercicio de las funciones de los 

defensores, para lograr que su desarrollo sea el más adecua 

do y cubra todas las necesidades de defensa dentro de los -

procedimientos. 
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DECIMA.- La creación de una Procuradurta de la Defen-

soria de Oficio, para el ámbito penal seria la contraparte 

perfecta que regularía las funciones del Ministerio Públi-

co, evitaría abusos de autoridad y llenaría las aspiraciones 

de justicia tan negadas por falta de Instituciones Jurídi-

cas idonéas. 
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